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(Cualquier parecido con la realidad 
puede ser pura casualidad, o no. 
Mantener este texto fuera del 
alcance y la vista de menores de 
14 años y mayores de 30.)
Por Gonzalo Gógar

LA TERCERA CASTILLA

Según el Nuevo Espasa 
Ilustrado, mi alcahueta de la 
Lengua y de la Historia (la 
wikipedia me parece una portera 
no siempre fiable), el primer 
documento en que aparece el 
nombre de Castilla es árabe, del 
año 759. “En aquella época, había 
más osos que cristianos en este 
Valle”, me dice mi interlocutor, al 
que he invitado a un vino y me 
ha soltado una bomba. Puesto 
en plan de intrigante picapleitos, 
ha disparado: “En base a los 
vínculos sociales, culturales y 
económicos del presente, la 
realidad es que el actual Valle del 
Tiétar parece hallarse fuera de 
juego en la autonomía de Castilla 
y León; tampoco, por historia, es 
Madrid… Debería encuadrarse 
en una autonomía nueva; algo así 
como Castilla Central o Castilla-
Madrid.” Y añade: “Seamos 
realistas, nuestras vidas y obras, 
parientes e inversiones, ocios y 
negocios; nuestro vaivén humano 
y comercial, desde hace décadas, 
tienen más intercambio con 
Madrid e, incluso, con Talavera 
de la Reina, que con Ávila de los 
Caballeros... Los políticos, esas 
comadronas de leyes, debían 
estudiar si hay que parir un nuevo 
territorio; mover lindes y modificar 
legajos”. Esto afirma, rotundo, no 
un Puigdemont ni un Simón Bolívar 
del Tiétar, sino Miguel, un jubilado 
de 80 tacos, nada subversivo; 

larguiruto, calvo y tísico; estudió la 
carrera de Derecho a la vez que 
le daba a la brocha en salones y 
fachadas de la Villa y Corte, donde 
ha vivido cincuenta años. Ahora su 
jergón y sueños están en el Valle 
que le vio nacer. “Allá por los años 
70 del siglo pasado-continúa, 
poniendo rostro de abuelo 
Cebolleta-, la maquinaria agrícola, 
esos gigantescos monstruos de 
cien brazos, ocuparon los campos 
de La Meseta, enviaron las mulas 
al matadero y a los segadores del 
sur de Gredos al exilio... Hubo 
que salir a buscar el chusco 
fuera de las benditas tierras de 
trigo, galgos y místicos. Del Valle 
salieron maletas hacia Suiza, 
Alemania, Francia, Cataluña y, 
la mayoría, a la vecina Madrid”, 
asevera. Y prosigue: “Mira, Gegé, 
nosotros, los ciudadanos del Valle, 
es una clara evidencia que ve el 
ciego y el Lazarillo, ya hace años, 
vivimos de espaldas a Ávila. La 
sierra de Gredos es un muro. Sólo 
cruzamos La Paramera a punta de 
pistola, por una orden; obligados 
por la burocracia o el médico. 
Rara vez viajamos a la ciudad de 
la muralla con chanclas y cámara; 
de visita turística la patean más 
los chinos que nosotros… Cuando 
el almanaque de Castilla y León 
tiene un día marcado en rojo, 
en las callejuelas del Valle hay 
los mismos (o menos) coches 
aparcados que un día laboral. 
¿Qué castellano y leonés de 
allende Gredos aprovecha la 
fiesta y nos visita? Y los del Valle, 
ese festivo, ¿adónde vamos?... 
Nos largamos a Talavera, a 
ver la última de Amenábar o a 
comprar zapatos; o a Madrid, 
a mirar escaparates o al teatro 
de la Luchetti (la de la bella voz, 

como Calíope), o al de Carolina 
África (genial cómplice de Talía); 
ambas, magnas damas del arte; 
tienen choza y hortalizas o primos 
aquí… Si es fiesta o puente en 
los Madriles, los “madrileños” 
(nacidos en cualquier punto del 
mapa) estrechan nuestras calles 
con sus carros, varean olivos, 
ocupan taburetes en los bares y 
caravanas en los campings del 
Valle… Eso, antes de la pandemia, 
y volverá a ser así en cuanto las 
vacunas envíen a la COVID- 19 al 
baúl de los recuerdos.” 
-Hace un inciso para dar un trago 
y sigue: 
-“Con esto del coronavirus, ya ha 
resultado la cumbre de lo absurdo 
de pertenecer a Castilla y León; un 
cuento de Kafka… Verás, Gegé, 
algunos de los mil disparates de 
nuestros castellanos y leoneses 
mojones… “Los madrileños”, los 
que invirtieron sus ahorros en el 
Valle, se han tenido que disfrazar 
de El Zorro o trampear el carné 
para venir a quitar goteras; lo 
han hecho como fugitivos… Y, 
por el otro lado, un amigo, para 
poder llevar flores a la tumba de 
sus padres, a 16 kilómetros de su 
casa, hubo de adelantar el viaje; 
el día de Todos los Santos, cruzar 

la frontera de El Majano, antes 
de llegar al río, era ilegal, motivo 
de sanción. ¿Qué te parece?… 
Podía viajar 500 kilómetros hasta 
Cantabria y, sin embargo, no 
podía hacerlo hasta un pueblo 
que ve desde su ventana. ¿Qué 
opinas, Gegé? Es la ley, ¿no?... 
Voltaire escribió: “El destino de 
las leyes no es menos el de 
socorrer a los ciudadanos que el 
de amedrentarles”… Que se lo 
digan a los vecinos de La Iglesuela 
(Castilla-La Mancha), que, 
saltándose la ley, han repostado 
en las gasolineras del Valle con las 
mismas taquicardias que si fueran 
a atracarlas”, remata. 
Al igual que el abuelo Miguel, 
cientos de ciudadanos nacidos 
o censados en el Valle del Tiétar, 
opinan que habría que comprobar 
si los actuales lindes autonómicos 
son los correctos o se han quedado 
obsoletos. Consideran que habría 
que buscar alternativas flexibles 
o derribar fronteras de papel; 
sabiendo que, a veces, cuesta más 
mover un papel que un berrueco. 
No es ningún despropósito 
afirmar que de este Valle al Norte 
próximo vamos sólo ante galenos 
y funcionarios; y de ahí nos llegan 
poco más que cazadores de 

votos, alguna rotonda y el cierzo, 
el que azota pétalos y tejas; del 
Este cercano, de Oriente, aparte 
los Reyes Magos y la aurora 
que despierta aves y sueños, 
como viento libre, de Madrid, 
van y vienen ondas de radio, 
currantes del pan y caravanas de 
buscadores del Edén; aquí, desde 
la capital, vino un mangante del 
Presupuesto, compró dehesa, y 
volvió para dormir en el talego; 
también llegaron el cantor 
Calamaro y un vicepresidente del 
Gobierno; un exalcalde de Getafe; 
una chica Almodóvar; Ramoncín, 
el rey del pollo frito, “un punki que 
lee a Balzac”, dijo Umbral; Sandra 
Barneda, finalista del Planeta, se 
inspiró en Candeleda; los Alba 
Rico pasean mochila sabia y 
vivieron con la inolvidable Lolo 
Rico; en el bosque de Sotillo hace 
bici y se cita con musas y dríades el 
escritor madrileño Enrique Gómez 
Medina; y tiene raíces Isabel Díaz 
Ayuso, la presi de Madrid… De Las 
Navas del Marqués a Casavieja se 
marca el mismo prefijo telefónico 
que en Vallecas o Lavapiés. ¿Hay 
quién dé más? 
“Por todas esas razones, Gegé, 
creo que deberíamos proponer 
que los regidores del Valle, 
Mañueco e Isabel (la católica 
Ayuso), se citen en los Toros de 
Guisando. Y pacten un referéndum 
o algo así para que la ciudadanía 
decida si el Valle del Tiétar debe 
seguir en Castilla y León o se 
debe crear una tercera Castilla, 
una Castilla Central o Castilla-
Madrid”, propone el diabólico tato 
Miguel.

Uff…, presiento que va a ser duro 
este oficio de reportero bisoño en 
tiempos de crisis.

DIARIO DE UN REPORTERO NOVATO
 RELATO JUVENIL
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José María González Muñoz

Las Rondas de Pastores de 
Casavieja muestran desde hace 
varias décadas que las tradiciones 
navideñas están más que 
asentadas en esta villa castellana. 
Tanto en las sesiones organizadas 
(Zambombada, cabalgata, etc…) 
como en otras veladas más 
espontáneas o, incluso íntimas, 
el rango de edad es muy amplio. 
Comienza con los grupos de 
niños y niñas, pasando por 
adolescentes, jóvenes, adultos y, 
hasta octogenarios como mínimo. 
Pero este es el resultado de una 
tradición que, bien entrado este 
siglo XXI, denota una vitalidad 
inusitada, una vitalidad que ha 
sobrevivido a cada impulso de 
modernidad, una vitalidad que 
otras tradiciones no han logrado 
imponer, una vitalidad que dispone 
de un motor interno, un liderazgo 
oculto.
Las escuelas de negocio llevan 
décadas estudiando los modelos 
de liderazgo, que se desarrollan 
de manera personal en muchas 
ocasiones. En Castilla, en el 
valle del Tiétar y concretamente 
en Casavieja, una tradición se 
reinventó a mediados del siglo XX 
y, desde entonces, no ha parado 
de crecer y de superar cada crisis 
de modernidad; todo ello desde 
un liderazgo oculto intrínseco a la 
inteligencia rural.
La tradición de rondar/cantar 
villancicos con zambombas u 
otros instrumentos caseros estaba 
vigente al menos hasta mediados 
del siglo XX en Candeleda, 
Serranillos, Piedralaves, 

Mombeltrán y Arenas de San 
Pedro, entre otras. Sobre esta 
última localidad, en 1972 reflexionó 
Alfonso Reneses, corresponsal de 
El Diario de Ávila: “los festejos 
navideños… lamentando muy 
de veras se pierdan en forma 
paulatina, pero decisiva, la mayoría 
de las costumbres tradicionales, 
fenómeno no solo observado en 
esta esta ciudad, sino hasta en 
los mas pequeños pueblos de la 
comarca, influidos sin duda por 
una corriente modernista que trata 
de barrer a todo trance antiguas 
manifestaciones folclóricas, 
que es lamentable lleguen a 
extinguirse… por la atracción 

que pueden siempre suponer… 
para los turistas… El número de 
comparsas callejeras provistas 
de… panderas, zambombas, 
triángulos de hierro, botellas 
vacías, cascabeles… va siendo 
cada vez menor, limitándose 
casi siempre a pequeños grupos 
de niños o mozalbetes…”. En 
Casavieja esta tradición, que 
se reinventó en las Rondas de 
Pastores a finales de los años 
cincuenta, se revitalizó en las 
últimas décadas del siglo XX, con 
una pervivencia más que notable 
en este siglo XXI.
Diversas son las razones que 
han hecho que las Rondas 

de Pastores de 
Casavieja disfruten 
de esta “Edad de 
Oro”. En primer 
lugar, a través 
de uno de sus 
mentores (Martín 
García Díaz “Gilo”), 
quedó demostrado 
que no eran sólo un 
elemento de ocio 
exclusivo de los 
mozos y mozas. La 
diversión no conoce 
de edades, por lo 
que no es menester 
abandonar las 
rondas a medida 
que se cumplen 
años. Tras el 
fallecimiento de 
Martin “Gilo” en 
1966 el liderazgo 
inicial se camufló 
en cada uno de 
los integrantes 
de las Rondas de 

Pastores. Un liderazgo oculto, 
pero ampliamente efectivo, 
que generó un sentimiento 
de pertenencia y de extrema 
responsabilidad. Dos motores que 
continúan canalizando el inusitado 
dinamismo de las Rondas de 
Pastores de Casavieja.
Otro factor importante fue la 
desconexión de las Rondas de 
Pastores con las diferentes olas, y 
posteriores crisis, de modernidad 
que fueron llegando una tras 
otra. Las Rondas de Pastores 
han sobrevivido a los impulsos 
contemporáneos de los “ye-yes”, 
“hippies”, “punkies”, “modis”, 
“tecnos”, “heavies”, “dance” y 

otras tendencias musicales. Una 
posible explicación es porque 
no compitieron y mostraban un 
carácter “atemporal”, pero no 
olvidemos que la austeridad 
castellana es otro vector de 
pervivencia. En Casavieja daba 
igual que música escucharas o a 
que tribu urbana pertenecieras. 
Las Rondas de Pastores han 
sido ejemplos de integración, 
donde todos convivían bajo los 
acordes de las zambombas y 
bajo las coplas que año tras año 
se consolidaban. La continuidad 
de las Rondas determinó una 
modernidad continuada, marcada 
por el altruismo y sostenida por 
un objetivo común. El motor 
de las Rondas no solo fueron 
las nuevas generaciones, que 
atraídas por el ocio y la juerga, las 
fueron renovando. Es importante 
indicar que, en Casavieja, que 
muchas cuadrillas continuaron 
rondando tras su paso a la edad 
adulta. Las Rondas de Pastores 
se engranaron en las jornadas de 
diversión de los jóvenes, mozos y 
mozas, en sus raíces de juventud 
para, luego, continuar germinando 
el resto de su vida. Unas relaciones 
interpersonales que perduraron 
más allá de la cuadrilla, de la 
pandilla… Las fortalezas de las 
Rondas de Pastores de Casavieja 
aseguran su continuidad a corto 
y medio plazo. Su difusión se ha 
extendido más allá de sus discos y 
de las redes sociales. Las Rondas 
de Pastores de Casavieja son el 
reflejo de una navidad castellana, 
que se renueva año tras año, y 
que necesitan su apoyo. No les 
pueden defraudar.

PERVIVENCIA A TRAVÉS DE UN LIDERAZGO OCULTO. LAS 
RONDAS DE PASTORES DE CASAVIEJA.
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              MERCADOS DE PROXIMIDAD

El Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y el 
Ministerio de Consumo han 
aprobado el nuevo Real Decreto 
1086/2020, del 9 de diciembre que 
regula y flexibiliza la aplicación de 
determinadas disposiciones de la 
Unión Europea (UE) en materia de 
higiene alimentaria, que afecta a 
la producción y comercialización 
de productos alimenticios
UN NOTABLE IMPULSO 
NORMATIVO PARA LOS 
MERCADOS DE PROXIMIDAD  
Desde el año 2011, en nuestro Valle 
estaba en marcha una experiencia 
pionera, el Mercado de la Tierra 
de los sábados en Arenas de San 
Pedro. Tal y como relatábamos 
en una anterior edición de este 
periódico, la razón de ser del 
Mercado de la Tierra son los 
pequeños agricultores, ganaderos 
y elaboradores artesanales de 
productos alimentarios, que son 
auténticos héroes y heroínas 
a los que hay que apoyar y 
salvaguardar, ya que representan 
la defensa de la identidad y de 
la especificidad de los territorios. 
Razones que no parecen entender 
del todo los actuales responsables 
del Ayuntamiento de Arenas, que 
no aprecian en su justa medida el 
camino que nos marca la lógica 
del desarrollo local sostenible y 
Europa.
Este Real Decreto refuerza la razón 
de ser y da amparo jurídico del 
Mercado de la Tierra, conscientes 
de que el acercamiento del 
productor local de proximidad 
al consumidor es una demanda 
histórica de muchos sectores 
productivos y de los movimientos 
en pro de la soberanía alimentaria 

como Slow Food y nuestra propia 
Plataforma. Esta medida permitirá 
la adaptación del denominado 
paquete de higiene en España, 
compuesto por tres reglamentos, 
al nuevo contexto productivo y 
comercial. En este sentido, puede 
sin dudas favorecer la viabilidad, 
la rentabilidad y subsistencia de 
los pequeños productores de 
alimentos.
El Decreto supone, por fin, una 
simplificación en los requisitos en 
materia de seguridad e higiene de 
la producción primaria. Permite 
la adecuación de las técnicas 
tradicionales de producción al 
marco sanitario vigente y facilita 
su puesta en el mercado de 
proximidad, para crear economía 
ligada al medio rural y contribuir 
a evitar la despoblación. Todo 
ello sin deterioro 
de la necesaria 
seguridad e higiene 
de los productos. De 
este modo, viene 
a constituir una 
normativa específica 
para las pequeñas y 
medianas empresas 
alimentarias, las 
que caracterizan el 
Valle del Tiétar y 
nuestra provincia, que 

impulsa el consumo informado y 
responsable a través de mejoras 
en el etiquetado y el acceso a la 
información.
PRINCIPALES INSTRUCCIONES
En cuanto a instalaciones e 
infraestructuras de producción 
alimentaria y sus requisitos, el 
Real Decreto adapta la norma 
al tamaño y características de 
los establecimientos. Establece 
las condiciones de higiene y 
seguridad necesarias para que 
estos pequeños establecimientos 
puedan realizar sacrificios de 
animales (aves y conejos) en 
sus instalaciones. En cualquier 
caso, solo se podrán sacrificar 
animales criados en la propia 
granja o que hayan cumplido la 
estancia mínima establecida y 
con límites de sacrificio anual en 
cada caso, garantizándose así la 
máxima seguridad alimentaria. Se 
establecen, asimismo, requisitos 
estructurales adaptados a los 
pequeños mataderos y mataderos 
móviles, adecuadas a su pequeño 
tamaño.
De la misma forma, la norma 
establece las pautas de higiene 
a los pequeños productores 
primarios para favorecer el 

consumo de proximidad y los 
canales cortos de comercialización. 
Se permite la venta directa 
de pequeñas cantidades de 
carne a consumidores o a 
establecimientos de venta al por 
menor, que podrá realizarse en 
la propia explotación o, detalle 
muy importante, en mercados 
ocasionales o periódicos. La 
distancia entre la explotación y los 
mercados o establecimientos no 
puede superar los 100 kilómetros.
Con respecto a la información a 
los consumidores, los productos 
deberán indicar el número de 
registro de la explotación en 
el Registro General Sanitario 
de Empresas Alimentarias 
(RGSEAA), la descripción de la 

mercancía, el peso 
neto del producto y la 
fecha de sacrificio. De 
la misma forma, los 
productos deberán 
informar del lugar de 
sacrificio del animal 
-en la explotación, de 
caza o de ganadería 
de lidia- y de si el 
producto debe ser 
cocinado antes de su 
consumo.

También se regula la 
comercialización directa de 
leche cruda y se exige figurar 
como establecimiento autorizado 
inscrito en el RGSEEA. Se 
actualiza y concreta el listado de 
especies de caracoles silvestres 
que pueden ser comercializados 
y se actualizan los requisitos de 
higiene.
Este Decreto -que establece 
también criterios homogéneos 
para establecimientos de comidas 
preparadas que sirvan a lugares 
como residencias de mayores, 
centros de día o comedores 
escolares- es una buena noticia 
puesto que indica que el marco 
jurídico está avanzando en la 
cultura de la sostenibilidad y los 
circuitos cortos. Es una demanda 
social, necesaria para promover 
el desarrollo local de manera 
coherente y viables social y 
ambientalmente. Solo falta un 
fuerte empujón de voluntad política 
por parte de los Ayuntamientos 
para conseguir en nuestra 
comarca unos Mercados de la 
Tierra estables, bien equipados, 
bonitos y bien promocionados. 
También como importante recurso 
turístico. 

UN IMPULSO PARA LOS MERCADOS DE PROXIMIDAD EN EL VALLE DEL TIÉTAR.

“CHEQUE

REGALO”

Ahora, más que nunca,
sorprende
con nuestro

¡¡Tu decides el importe!!
desde 20€  

COCHES SIN CARNET!!!!
YA NO TIENES EXCUSA PARA CONDUCIR

desde los 15 años
- VEHÍCULOS NUEVOS DESDE 129€/MES 

(Sin entrada)

- VEHÍCULOS DE OCASIÓN DESDE 2.990€ 
(Garantía de un año)

- Recambios originales. Todas las marcas

FORD ARENAS CONCESIONARIO OFICIAL
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HORARIO: Lunes a Viernes 10:00h. a 14:00h. y 16:00h a 20:00h.
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La guerra contra los franceses 
se inició el 2 de mayo de 1808 a 
través del alzamiento popular en 
Madrid que surgió como protesta 
frente a la presencia multitudinaria 
de tropas francesas en España y 
por la salida de la familia real hacia 
Bayona.
Pues bien, la primera referencia 
que consta en el Archivo Municipal 
a este respecto es un mensaje 
escueto y urgente fechado el 3 de 
mayo de 1808 en el que instaba al 
Ayuntamiento al alistamiento de 
voluntarios para que acudiesen 
a Villa del Prado y desde allí 
partir para la defensa de Madrid; 
el resultado de ese mensaje 
fue la partida de 4 voluntarios 
sotillanos con víveres como 
fréjoles, garbanzos, trigo, panes, 
etc... Tras este primer episodio, los 
momentos iniciales de la guerra 
fueron un continuo ir y venir de 
alistamientos, confiscaciones y 
demás: así, en los Documentos y 
Ordenanzas sobre el alzamiento 
para la defensa de la religión y 
la Patria del 11 de junio de 1808 
se procedió al alistamiento y 
tallaje obligatorios para todos los 
“ mozos solteros del 16 a 40 años 
y todos los que hubieran servido 
a Su Majestad en el ejército 
o milicias aunque estuvieran 
casados y demás voluntarios con 
las armas, municiones y caballos 
que tuvieren”. 
El resultado del alistamiento fue:
- nº Mozos solteros de 16 a 40: 
101
- nº Viudos sin hijos: 5
- nº Los que han militado en el 
ejército: 14
- nº Caballos: 14
También se conservan referencias 

en ese mismo período inicial a 
confiscaciones o colectas para las 
tropas francesas exigidas desde 
la propia corona, e incluso para 
alguna cuadrilla de guerrilleros 
que operaba en la comarca.
Hasta finales de 1808, sobre 
todo tras la batalla de Bailén, la 
guerra estaba resultando más o 
menos victoriosa para las Juntas 
de Defensa, que obligaron a los 
franceses a replegarse hasta el 
Ebro. Sin embargo, la contienda 
daría un giro muy importante 
cuando a partir de 1809 fue el 
propio Napoleón quién dirigió la 
contienda por el bando francés.
Tras su victoria en Ocaña, 
prácticamente pasó a controlar 
todo el centro peninsular a 
excepción de la periferia litoral: 
Asturias, Valencia, Murcia, parte 
de Cataluña, etc...
De la presencia de tropas 
francesas en Sotillo tenemos 
como primera referencia una 
carta llegada al Ayuntamiento el 

20 de diciembre de 1810 en la 
que se exige el pago del cupo de 
víveres de la villa para las tropas 
galas acuarteladas en Escalona, 
con la amenaza de que si no se 
cumpliera dicho mandato se haría 
preso a algún cargo público.
Este aspecto ya era tratado con 
anterioridad en plenos municipales 
desarrollados durante 1810 como 
se refleja en el “Libro de acuerdos 
pertenecientes a los efectos de 
propios de esta Villa que se van 
enajenando para con su importe 
poder cumplir con los crecidos 
gastos que ocasionan las actuales 
circunstancias de guerra”.
Esto implica que la presencia 
francesa en Sotillo sería una 
constante durante todo ese año de 
1810, presencia que se mantiene 
al menos hasta mediados de 
1812, ya que por ejemplo, en 
1811 se confiscaron a la iglesia 
parroquial una serie de alhajas de 
plata “menos necesarias para el 
culto”.

Poco después, el general ingles 
Lord Wellington venció a los 
franceses en la batalla de Arapiles 
(Salamanca) y José Bonaparte se 
vio obligado por segunda y última 
vez a abandonar Madrid.
De esa continuada participación 
militar francesa en la vida de los 
sotillanos durante esos dos años 
queda constancia por ejemplo en 
un documento del 4 de enero de 
1812 en el que se expone que los 
franceses han hecho presos al 
Alcalde y al Procurador Síndico 
General del Ayuntamiento (..) “y 
al segundo declara habérsele 
llevado preso a la Villa de Montes 
Claros en la mañana de ayer el Sr. 
Capitán de la tropa francesa que 
se halló en esta villa”.
Además, aunque de forma 
no documental, también hay 
constancia de la presencia 
francesa en la comarca por las 
referencias a saqueos en las 
iglesias y ermitas de todo el 
Valle del Tiétar, así como por los 

hallazgos de bayonetas, botones 
y otros objetos de la época 
enterrados en plantas bajas de 
edificios antiguos.
La guerra concluiría en abril 
de 1814 habiendo dejado tras 
de sí una calamitosa situación 
económica y habiendo causado un 
gran número de muertos entre los 
sotillanos; de ambos efectos dan 
fe documentos municipales como 
por ejemplo el Censo Municipal de 
1811 y un libro de amillaramientos 
de ese mismo año; en el primero 
se notificaba la existencia de 41 
viudas sobre un total de población 
de 919 habitantes, es decir, el 
4,5% de la población total. En 
el segundo se manifestaba el 
“estado deplorable del pueblo 
por las muchas requisiciones y 
contribuciones para las tropas y 
los daños que han causado”.
En 1812 también se decía que “el 
pueblo está en la mayor miseria 
conocida”.
La última consecuencia del fin de 
la contienda, esta vez política, fue 
la declaración de nulidad de los 
ayuntamientos surgidos bajo los 
auspicios de la Constitución de 
1812 y la vuelta al absolutismo 
real.
A modo de curiosidad histórica, 
hemos de decir que en nuestra 
comarca no queda registrado 
históricamente ningún gran 
combate o enfrentamiento militar, 
a excepción quizá del saqueo de 
Arenas de San Pedro; sin embargo 
sí es posible la presencia de 
partidas de guerrilleros en la sierra 
que practicasen la muy conocida 
guerra de guerrillas frente a los 
movimientos de tropas y pequeños 
acuartelamientos franceses.
Fuente: Sotillo, historia de un pueblo.

GUERRA DE LA INDEPENDENCIA EN SOTILLO DE LA ADRADA.
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David Sánchez González

Cuentan los más mayores de Mijares 
que su construcción fue llevada a cabo 
por un hombre de negocios talaverano, 
al que llamaban el “Maestro Armero”. 
Según apuntan las fuentes orales, 
esta obra fue realizada en el verano 
de 1929, aprovechando que el cauce 
de la garganta se mantiene en su nivel 
más bajo. Es una construcción sólida 
realizada en mampostería. Está formada 
por 13 filas de bloques de granito (0.4m 
x 0.7m aprox.), al parecer sin ningún tipo 
de argamasa, a modo de escalón. Este 
paredón alcanza 6 metros de altura, 
con una anchura (en forma de media 
luna) de unos 14 metros. La extracción 
de la piedra la realizaron de allí mismo 
aprovechando las rocas de la garganta. 
Los trabajadores fueron portugueses y 
gentes de la zona. Los primeros eran los 
encargados de la extracción del material 
y del tallado del mismo, los segundos 
estuvieron empleados como peones y 
albañiles.
El propósito por el cual fue erigido este 
muro fue el dotar a Mijares de una central 
hidroeléctrica para que se abasteciera 
de luz. Este muro retendría el curso 
del agua a modo de presa, y siguiendo 
el mismo, se desviaría hacia su lado 
derecho mediante un canal. Éste salvaría 
una distancia de unos 1400 metros hasta 
llegar a otro depósito que se debería 
de haber construido por la zona del 
“Repetidor”. Una vez almacenado el 
agua, éste bajaría hasta la dicha Central 
que se situaría al pie de dicho depósito, 
a una distancia de 60 m. por debajo de 
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su nivel. Este solar estaba pasando el 
puente de “La Nogalera”, situado en 
frente de la fábrica de maderas de aquel 
tiempo. Su compra supuso el desembolso 
de 250 pesetas. Finalmente, tras el 
transcurso de las obras, la adquisición de 
la parcela, el pago de obreros y demás, el 
proyecto se quedó sin fondos para poder 
continuar. Tiempo después se buscaron 
a inversores privados interesados en el 
proyecto, pero no hubo suerte. Mas tarde 
con el comienzo de la Guerra Civil, el 
proyecto quedaría abandonado y en el 
olvido. Pero… pese a todo esto, Mijares 
no iba a estar más tiempo sin energía 
eléctrica. En 1933 se inician las obras de 
la Central Hidroeléctrica de Gavilanes, 
también con inversión privada. Esta 
obra contó con un presupuesto mayor 
a la de Mijares, en la que participación 
unos 400 obreros de los pueblos de los 
alrededores, a los que se le añadieron 
andaluces y portugueses. Estos últimos 
estaban contratados como especialistas, 
los cuales cobraban 8 pesetas el jornal, el 
doble que el resto. Fue para la fecha del 28 
de abril de 1940 cuando se encendieron 
las primeras bombillas en Mijares. La 
compañía eléctrica mandó a Mijares a 3 
obreros, que tardaron 30 horas en realizar 
los trabajos del primer alumbrado público 
del municipio, que no fue más que “La 
Calle Larga”,“La Esquinilla” y “La Plaza”, 
que eran los barrios que lo formaban. En 
estos trabajos se invirtieron más de 500 
metros de cables y 60 bombillas de 15 
bujías. La obra le costó al ayuntamiento 
732,79 pesetas. La casa que tenía luz lo 
hacía mediante un cable de unos pocos 
metros provisto de una bombilla.
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Isidoro Retana Díaz.

Vinculado también a la lana 
como materia prima, era el 
sombrero típico, usado en 
nuestro pueblo más o menos 
hasta los años 40 o 50 por una 
gran parte de los hombres de 
mediana edad. Se le solía 
llamar “sombrero basto” en 
contraposición al “sombrero 
fino” que se fue introduciendo a 
partir de los años 30 más o menos, 
entre la clase que se consideraba 
rica, o “riquilla” más bien.
Este “sombrero fino” era de ala 
flexible, que hemos conocido todos 
porque con ligeras variantes es el 
que aún puede verse en cualquier 
lugar y no solo de España si no 
también del extranjero.
Y aunque también en el pueblo 
algún sombrerero innovador 
hizo sus pinitos para hacer 
aquí los sombreros “finos”, 
corrientemente eran comprados 
en establecimientos dedicados a 
su venta en Arenas, en Talavera e 
incluso en el mismo Madrid. Pero 
no es a este artículo al que nos 
referimos aquí y ahora.
Nos referimos por tanto al 
sombrero “basto” que era al igual 
que las mantas, un producto 
totalmente artesano aunque todo 
su proceso de fabricación era más 
corto y limitado, y no necesitaba 
ni la maquinaria ni los artilugios 
que, aunque sencillos, requería la 
fabricación de los paños, si bien 
utilizara también como ellos la 
lana como materia prima.
El sombrerero era él y solamente 
él, el operario que llevaba a cabo 
su tarea, aunque como en todos 
los oficios de ámbito familiar como 
era éste, hubiera aprendices, 
y sobre todo una mujer, que 

tenían a su cargo los trabajos 
secundarios que daban el toque 
final a la prenda, como era el 
forrado interior y exterior, y añadir 
agremanes y barboquejo.
Usaba exclusivamente lana 
“negra”, que llevaba a la máquina 
de hilar para pasarla por la 
vareadora, operación y finalidad 
que ya hemos explicado al tratar 
de la hilanza para las mantas.
A partir de esta operación, y hecha 
con la lana una especie de manta 
mullida, el sombrerero “fabricaba” 
un circulo de la medida que había 
de tener el sombrero. A fuerza 
de agua caliente y fuerte golpeo 
con una especie de mazo curvo 
de madera dura y pulimentada 
por el uso, se iba convirtiendo en 
un fieltro consistente en virtud 
del tratamiento del agua caliente 
y la fenomenal paliza que le iba 
propinando, a semejanza de la que 
el batán hacia con los paños, pero 
mucho más dura y trabajosa, ya 
que el fieltro del sombrero era más 
duro que las mantas, y además 
con el agravante de que había que 
hacerlo a fuerza de “puños”, y uno 
a uno, no en serie.
Una vez terminado el círculo de 
fieltro había que darle forma, sobre 
todo a la copa y al borde del ala, lo 
que se conseguía con la ayuda de 
un molde de madera con la forma 
adecuada. Se procedía después al

teñido de los sombreros, ya 
que, aunque la lana empleada 
era la llamada “negra” era en 
realidad parda, y el sombrero 
acabado era de un discreto 
tono negro que conservaba 
hasta en su vejez, gracias 
al firme tinte, que aunque 
sencillo y quizás rudimentario 
era sumamente eficaz, vistos 

los resultados.
Luego se les impregnaba de un casi 
imperceptible toque de encolado, 
empleando un producto que hacía 
el propio sombrerero a base de 
cocer trozos de pellejos de vaca 
con pelo y todo, y que contribuía 
a darle rigidez e impermeabilizar 
al sombrero ya acabado, sobre 
todo al ala, que había de aguantar 
con frecuencia el agua de la lluvia 
que tan estoicamente tenían que 
soportar labradores y ganaderos, 
principales usuarios del “sombrero 
basto”.
Quedaban los toques finales, 
tarea más bien de mujeres, casi 
siempre de la misma familia, y que 
daban a la prenda con un correcto 
acabado, su gracia característica:
Forrar la copa exteriormente y el 
borde del ala con una pana negra, 
flexible y suave que llamaban 
“veludillo”, ribeteado con una 
cadeneta a manera de austero 
adorno.
Forrar también el interior de la 
copa con una tela apropiada, que 
terminaba en el borde con una 
tira de una especie de badana o 
algo parecido, que impedía que 
el sudor de la cabeza calara el 
sombrero y traspasara hasta la 
cara exterior.
Ponerle el barboquejo o “barbijo”, 
que era una cinta negra y recia, que 
rodeando parcialmente la copa, 

salía a la parte interior para 
sujetar el sombrero en la 
cabeza cuando el viento o 
cualquier otra circunstancia 
ponían en peligro su 
estabilidad.
Y ya estaba el sombrero 
listo para ser lucido airoso 
por el primer comprador 
que se presentara, que no 
sería muy tarde, ya que era 
prenda de uso generalizado 
entre los hombres de la 
época y no solamente en 
nuestro pueblo. En todos 
los pueblos de la comarca 
del Tiétar, del Barranco y 
de la provincia de Toledo 
hasta Talavera, etc., se 
usaba esta característica 
prenda de cabeza, tan típica 
como práctica para el ambiente 
campesino y ganadero en que 
era generalmente usada, lo que 
justificaba que hubiera en alguna 
época cuatro sombrereros que yo 
haya conocido.
Tengo a la vista una vieja fotografía 
que data mas o menos de finales 
de los años 20 o principios de 
los 30 del pasado siglo, y que 
muestra la Plaza Vieja en lo que 
parece ser una mañana de fiesta 
grande, quizá la de San Roque o 
del Cristo. Pues el gran número 
de hombres que “placean” su ocio 
festivo, a excepción de un corrillo 
que parecen ser las autoridades o 
cosa así, todos los demás, más de 
30, lucen airosos sus sombreros 
“bastos”.
Así era y así ha sido hasta que a 
partir de los años 40 más o menos, 
las costumbres empezaron a 
cambiar, y esa evolución fue 
introduciendo nuevas formas en la 
indumentaria, también en la de los 

hombres, y hoy, nuestro “sombrero 
basto” es una verdadera prenda 
de museo, un recuerdo nostálgico 
para los que lo conocimos y una 
reliquia a conservar para los 
que tengan la suerte de guardar 
alguno.
El “sombrero basto” auténtico, 
el que hacían aquí los 
artesanos sombrereros que le 
dieron marchamo de calidad y 
extendieron su uso, tenía forma y 
características peculiares, que le 
distinguían a simple vista de las 
caricaturas de “sombrerillos” que 
el comercio ha tratado de introducir 
y extender, anteponiendo el 
aspecto puramente comercial, el 
negocio, a la conservación de una 
autenticidad de la indumentaria 
tradicional, a la que estamos 
obligados por la más elemental 
ética y por fidelidad a lo que de 
verdad ha sido una prenda que 
imprimía un carácter casi racial a 
los hombres que nos precedieron 
en el tiempo.

EL SOMBRERO BASTO DE PEDRO BERNARDO

Ezequiel Retana. 1949. Padre
de Isidoro, autor del artículo
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Según nos cuenta Don 
Juan Martín Carramolino 
en su tratado de Historia 
de Ávila, su Provincia 
y Obispado editado en 
1.872, refiriéndose al 
primer hecho de armas 
de los Abulenses, 
acaecido al poco tiempo 
de la toma de Ávila por 
D. Raimundo de Borgoña 
en 1.085, cuyo relato es 
como sigue: 
Presentose en ella, un 
pastor, de la inmediata 
sierra meridional, con la noticia de 
que un caudillo moro, de nombre 
Galafron Alhamar, corría toda la 
sierra con trescientos hombres 
a caballo y ciento a pie robando 
los ganados, prendiendo a los 
pobladores y causando por todas 
partes la devastación. Gran pesar 
de ello tuvo el conde Don Ramón 
de Borgoña y mandando tocar 
alarma, presentáronse bien luego, 
los dos alcaldes Jimén Blázquez 
y Alvaro Álvarez y Sancho de 
Estrada, Juan Martínez del Abrojo 
y los demás jefes y prohombres de 
Ávila. 
Muchos trabajaron apoyando los 
ruegos y enjugando las lágrimas 
de la Infanta (Doña Urraca), 
hasta lograr detener al conde 
que se obstinaba en salir a esa 
temida refriega, a la que también 
quiso asistir el Obispo; pero al 
fin se resolvió que Sancho de 
Estrada, Fernán López Trillo 
y Fortún Blázquez, fuesen los 
encargados de la gente que salía 
en persecución de los moros; y a 
Juan Martínez del Abrojo le ocupo 
el cargo de conducir el convoy 
en que iban los bastimentos y 
vituallas necesarias. 

Guiólos el pastor hasta la primera 
Nava en cuatro horas (que 
había consideración del tiempo, 
distancia, y localidad de la sierra, 
debió de ser a San Juan de la 
Nava, siguieron hasta Oyofondo 
que es Burgohondo, y sus 
pobladores y los de Oyoquesero 
hicieron saber a los jefes, entre los 
que iba el francés Ramón Tibalt, 
que los enemigos habían tomado 
el puerto, llevándose muchos 
cristianos prisioneros y gran 
número de toda clase de ganado; 
siendo su objeto llegar a Talavera 
y traspasar el Tajo. Vino la noche, 
y después que se repusieron 
con las viandas que repartió el 
Martínez de Abrojo, se determinó 
por los jefes el continuar la marcha 
sin descanso. A las tres horas se 
hallaron en la cumbre del puerto, 
que debió ser el de Serranillos 
o Mijares, y acordaron tomar 
aliento y leguas; y antes de que 
el día amaneciera, volvieron a 
marchar, logrando emboscarse 
en la espesura del castañar que 
en la falda meridional de la sierra 
aparecía. 
Más de nueve millas distaban 
todavía de los moros, y por 

nuevos avisos 
recibidos, después 
de racionados 
n u e v a m e n t e 
hombres y 
caballos, llegó la 
noche y con ella 
un nuevo parte 
que hizo saber 
que los pobladores 
de las dos Navas-
hondas que debían 
ser Villarejo y 
Las Cuevas, los 
esperaban también 

con vituallas; y que los 
moros se hallaban sólo a 
milla y media descansando 
en sus tiendas al descuido; 
y que sus caballos estaban 
pastando en un prado con 
poca guarda. Mandaba 
la empresa Sancho de 
Estrada y apoderado de 
allí a poco Fernán López de los 
caballos enemigos, cayeron sobre 
ellos Fortún Blázquez y Peribañez 
de la Bastida, montero del conde y 
Ramón Tibalt y Othan-German que 
llevaba el estandarte de Borgoña; 
y todos juntos acometieron de tal 
modo, que el triunfo fue completo. 
El resultado fue caer muerto 
Galafrón y prisioneros trescientos 
veinte moros, con la desgracia de 
haber sucumbido once cristianos. 
Tubo lugar este primer y célebre 
hecho de las armas avilesas el 
día 22 de Julio de 1.090, cuyo 
glorioso aniversario se celebró 
por largos años en la ciudad. Tres 
malos cristianos habían guiado a 
los moros, fueron ahorcados en 
los mismos árboles del campo 
de batalla. Los pobladores de Las 
Navas constituyeron a Fernán 
Trillo por juez para la devolución 

de ganados y ajuares que habían 
sido saqueados, también ejecutó 
la distribución de los caballos 
tomados al enemigo entre 
franceses y castellanos, y al día 
siguiente tomaron la vuelta de 
Ávila, adonde habían de llegar 
después de otros tres de marcha, 
a causa de las grandes lluvias y 
cansancio que habían sufrido. 
Según todos los indicios, estos 
hechos se desarrollaron en 
el término de Mijares, ya que 
pasado el puerto, que en aquélla 
época se denominaba del Fondo, 
encontramos dos lugares que 
demuestran tal afirmación como 
son el sitio denominado La 
Reyerta, presumiblemente donde 
se produjo la batalla y el pico o 
risco de Barbacedo, nombre que 
se debió de dar en memoria de 
la misma, este mismo lugar de 
Barbacedo se menciona en una 

confirmación de límites 
hecha en Valladolid 
el 20 de Mayo de 
1.293 por Sancho IV 
a os moradores de 
Burgohondo sobre la 
concesión de términos 
que había hecho años 
antes su padre, Alfonso 
X. 
En 1.461 le fue donado 
a D. Beltrán de la Cueva, 
duque de Alburquerque, 
por el Rey Enrique IV, 
apodado el impotente, 
las villas de La Adrada, 
Mijares, y Colmenar. 
El duque dividió la 
comarca en dos 
señoríos, por una parte 
La Adrada con los 
pueblos de su entorno 
y por otra Colmenar 
al cuál cambió el 

nombre por el de Mombeltrán, 
del cuál dependías los lugares 
de Arroyo Castaño, Santa Cruz, 
San Esteban, Serranillos, Villarejo, 
Cuevas del Valle, Lanzahita, Pedro 
Bernardo, Las Torres, Mijares, 
Gavilanes, y La Higuera. Se sabe 
por el catastro de ensenada, que 
existía un cordel de trashumancia 
a través de Mijares desde antes 
del año 1.477, está ruta junto 
con la del Puerto del Pico, cuyo 
portazgo se cobraba en el puerto 
de Romacastañas, era la más 
utilizada por las merinas que se 
dirigían a Leitariegos. 
Mijares en fecha 6 de noviembre de 
1.679 le fue concedido por el Rey 
Carlos II, el título de villa pasando 
a ser municipio independiente de 
Mombeltrán. 
Fuente: Web:mijares-avila.
iespana.es/historia

HISTORIA DE MIJARES. PRIMER HECHO DE ARMAS DE LOS ABULENSES.

D. Raimundo de Borgoña
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MORIR PARA PAGAR
Juanjo Vijuesca
Rufina, nombre tomado al azar de la ficción, destaca 
la suerte de haber tenido unos padres entregados al 
compromiso de su única hija. Un padre de los de antes, 
ya saben, hombre traído de las dos Españas, trabajador 
infatigable a destajo, honrado a carta cabal; y una madre 
de las de antes, capaz de hacer milagros con una aguja, 
una hebra de hilo y un dedal o en convertir un pedazo 
de pan y unas pocas lentejas en un puchero artesanal. 
Fallecidos ambos, su hija Rufina hereda la casa de sus 
padres, la misma en la que ella vive, pues no tiene más 
bienes que el sacrificio de quienes pagaron en vida 
hasta la última voluntad para que su única hija no se 
quedara en la calle “el día de mañana”. Mucho sudor, 
privaciones, sacrificios, impuestos, letras y más letras, 
pero por fin una herencia de dos dormitorios, un aseo, 
una cocina, y un pequeño comedor con balcón a la calle. 
Un tercer piso sin ascensor, pero con buenos vecinos. 
Rufina trabajó y cotizó, pero no lo suficiente. Ayudó en la 
economía de casa hasta que sus padres necesitaron de 
mayores cuidados, motivo por el cual dejó de trabajar. 
Ahora, Hacienda llama a su puerta y le pide el Impuesto 
de Sucesiones, algo que no entiende desde el punto de 
vista económico. Son casi 27.000 euros el resultado a 
pagar a las arcas del Estado si quiere ser propietaria 
de pleno derecho. No tiene dinero, carece de medios y 
su paga mensual es de mínimos, tanto que acaricia los 
400 euros hasta que pueda jubilarse o encontrar trabajo. 
Está sola en todo esto y la única gratitud que recibe 
por parte de Hacienda es el poder pagarlo de manera 
fraccionada durante dos años a razón de 1.125 euros 
mensuales, más los respectivos intereses de demora. 
A día de hoy para Rufina dos más dos suman cinco, a 
pesar de que siempre triunfó con las matemáticas. 
Si Rufina renuncia a la herencia estará traicionando a 
sus padres y además tendrá que dormir en la calle. Está 
al borde del balcón contemplando los destellos de su frío 
futuro que la invitan a dejarse llevar al plácido descanso 
del infortunio. Primero un pie sobre la barandilla, luego 
el otro y de repente el salto hacia la nada. 
Rufina se despierta sobresaltada. Por suerte todo ha 
sido un sueño. Por fortuna vive en la Comunidad de 
Madrid y a día de hoy el Impuesto de Sucesiones está 
exento en el 99 por ciento, o sea, de haber sido un 
sueño real tan solo hubiera pagado a Hacienda por la 
herencia de sus padres un total de 270 euros. Blanco y 
en botella.

CRÓNICA O BALANCE...
Nicolás Eymerich 
Mirad vosotros que yo, Nicolás Eymerich, Inquisidor Mayor de 
Aragón; de Rango Múltiple en tanto que así reconocido por su 
Excelencia el Sumo Pontífice de Roma; vengo de nuevo a poner 
de manifiesto algunas cuestiones cuya mera mención torna en 
más que necesaria de nuevo la reflexión fría, de éste que otra vez 
hoy os saluda y habla.
Próximos ya al lacónico momento en el que la apuesta por lo 
simbólico nos lleva a poder dotar de valor la que de no ser así 
quedaría reducida a ser la postrera campanada de una larga 
sucesión de ruidos denotados en su valía a lo sumo por valer 
no siempre más que el silencio que están llamadas a romper; 
es cuando ahora más que nunca, la toma en consideración 
de la necesidad imperiosa de comprender nuestro porqué se 
convierte en algo casi nocivo, tal vez porque la mera mención de 
la continuidad, torna en dramático lo que otrora no fue sino franco 
y despreocupado devenir. Porque en un aquí, y si cabe con más 
fuerza en un ahora como el que nos ha sido legado, es cuando la 
noción de conciencia entendida como la capacidad para denotar 
el cúmulo de situaciones que bajo el estandarte de la conciencia, 
están llamados a delimitar el uso y costumbre de lo que habrá de 
delimitar lo llamados a concernir una manera correcta de vivir, nos 
enfrentan con toda la fuerza de la que un uso simbólico es capaz 
de denotar a la hora de determinar si estamos o no capacitados 
para discernir lo que es un mero proceder, de lo que en esencia 
es, a lo sumo, un verdadero discernir.
Porque en esencia de eso es de lo que se trata: de decidir si 
esa postrera campanada es la última, es cuyo caso su tañido 
dibujará en nuestra disposición de ánimo una suerte de pasado 
determinado por un proceder prosaico, llamado a interpretar lo 
que ha de venir, en forma de balance: o si por el contrario ese 
tañido habrá de albergar la imponente fuerza del eterno presagio, 
destinado con ello a abarcar en forma de crónica los procederes 
que desde esa única disposición de ánimo estarán llamados sin 
duda a discernir horizontes y metas allí donde otros no veían sino 
la decrépita concepción del juglar y su Cantar de Ciego.
Sea como fuere, la trepidante realidad conjugada en la característica 
del tiempo llamado a configurar nuestro presente, adquiere toda 
su fuerza al redundar en nuevas formas de certeza no tanto por 
regalarnos nuevas u originales formas de conjugación, como si 
más bien por crear el escenario no por predecible menos ignoto 
dentro el cual los resultados de pesquisas hace tiempo revisadas 
se manifiestan ahora ante nosotros con novedades, que no por 
ello son síntoma de lisonja. Es así que conceptos otrora baladíes 
tales como tiempo, desarrollo o incluso progreso, recuperan un 
significado que ya no depende de la percepción del sujeto que 
los conjuga, sino que proceded de la certeza semántica que su 
propia raíz les confiere; proporcionando con ello un matiz siquiera 
somero capaz de aproximarnos a la percepción del valor de la 
apuesta a la que nos estamos enfrentando, Así pues, ha llegado 
el momento de decidir si nos limitamos a hacer balance, o si por el 
contrario nos atrevemos a dictar una crónica.
Recordad, ahora más que nunca, las hogueras vuelven a estar 
encendidas
Su juicio se acerca. Y será inexorable.

BICICLETAS Y ESCOPETAS
Robin
Leo que una marcha ciclista que atravesaba varios pueblos 
de la cabecera de nuestro valle ha tenido que ser suspendida. 
Parece ser que el alcalde de Navas del Rey se empecinó en 
que no y que no, que por sus tierras no (debe ser el sheriff 
del lugar) y como había documentos en firme que aprobaban 
el evento pues les avisó a los organizadores de que “habría 
cazadores por la zona”, a ver si se amedrentaban. Y así fue, 
obviamente. A menos de veinticuatro horas de la prueba, 
con todo montado, los otros pueblos encantados con el 
trazado y los permisos de la comunidad de Madrid a favor 
de la misma, la prueba fue suspendida. A desmontar todo, 
a avisar a los participantes de que peligraba su integridad 
física, a devolver el dinero, el fin de semana arruinado para 
gente que contaba con ese respiro… un cristo, vamos.
Ahora elevémonos por encima de lo sucedido como hacen 
las águilas en nuestro monte… ¿se imaginan que esta 
llamada “a los cazadores” para que estuvieran por la zona la 
hubiera hecho un alcalde de HB o uno separatista catalán? 
¿A que nos habríamos reído un montón? ¿Se imaginan que 
los ciclistas hacen el recorrido, alguien se equivoca y resulta 
herido por un disparo… o muerto? ¿Se lo imaginan?
Ascendamos un poco más ¿Esta es la España Vacía 
esa que sale por Madrid capital a pasear sus pueblos 
abandonados, sus colegios vacíos y que reclama que la 
hagan casito desde las instituciones? ¿Este es “el mundo 
rural” que queremos sea el reclamo de una nueva época, de 
un nuevo futuro?
¿Ustedes creen que con la que está cayendo, con el virus 
en danza, que de las pocas cosas que puedan dinamizar 
una zona sea una marcha ciclista y cuando se va a llevar a 
término acabe como el rosario de la aurora? 
Pues no les responderé yo a estas cosas, háganlo ustedes 
que a mí me da la risa, que quieren que les cuente. Solo de 
pensar en ese alcalde a lo Trump, y en esos cazadores que 
acuden a la llamada del mandatario local ya es suficiente 
como plantearse si todo el mundo se ha vuelto loco más allá 
de la pandemia. Creo que ya venimos todos locos de casa.
Por supuesto alguien dirá que esto es un “caso aislado”. 
Espero que sí, pero en este asunto se juntan varias cosas 
que me resuenan a otras muchas que vemos continuamente: 
la incapacidad para negociar, la incapacidad del mundo 
rural para gestionarse a futuro y el sello de pertenencia que 
mucha gente impone a “sus cosas” excluyendo a los demás. 
Que español es esto del “aquí se hace esto por mis cojones” 
y que criticable es si lo hacen los demás y que rápido nos 
apuntamos a hacerlo si nos toca a nosotros.
Lo de que por medio de todo esto haya escopetas, pues ya 
se lo toman ustedes como quieran.
Nos veremos en los bosques.
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ARIADNA
Belén Rubio 
Ariadna es hija de los reyes de Creta 
Minos y Pasífae y hermana por parte 
de madre de Asterión, el mismísimo 
minotauro. Como lo oyes, her-ma-
na. Se ve que hechizaron a la reina, 
o eso dijo ella, y no paró hasta ser 
penetrada por el Toro de Creta. De 
este encuentro zoofílico nació el 
minotauro con cuerpo de hombre 
fornido y cabeza de toraco inmenso. 
En Grecia todo es posible. Lo peor 
es que al recién nacido lo rechazaron 
de inmediato y lo condenaron a 
vivir en un laberinto. Además de 
engendro, abandonado por madre y 
hermanos. Pues todavía les extraña 
que no saliera un gentleman. El pobre 
seguía una dieta muy monótona, sólo 
comía carne humana y cada año, 
14 jóvenes, 7 mujeres y 7 hombres, 
le eran entregados en sacrificio. 
Asterión esperaba con entusiasmo 
ese día y eso que luego padecía unas 
digestiones de traca. 
En esas estaba cuando Ariadna ve 
desde su ventana a los que iban a 
morir ese año en el laberinto y más 
concretamente a Teseo, un mozo 
guapísimo más que guapo, altísimo 

más que alto y normalito 
de intelecto, lo que la bastó 
para encandilarse. Lo de 
las entendederas no era un 
problema porque para lista ella. 
Dédalo, el arquitecto que diseñó 
el laberinto, le había enseñado a 
Ariadna el camino correcto para 
salir con vida de aquel entuerto 
y ella se lo intentó explicar a 
Teseo. 
-Teseo presta atención, según 
entras, primera a la derecha, 
segunda a la izquierda, vuelves 
a la derecha, tres a la izquierda, 
saltas barrerita, izquierda, 
derecha, desciendes nivel, 
izquierda, izquierda, derecha, 
derecha, no me bailes y atiende, 
sigue recto, vuelve a saltar, 
izquierda y ya.
La cara del muchacho era un 
poema.
-Casi mejor te llevas este ovillo y 
desandas lo andado siguiendo el hilo.
Menos mal, si no llega a ser por la 
madeja Teseo estaba devoradísimo al 
segundo. A cambio él debía llevarse 
a Ariadna consigo, lejos de su padre 
que era un tipo insoportable. Y así casi 
fue. 
De camino a Atenas el barco hizo 
escala en la isla de Naxos. No me 

preguntes por qué, que las crónicas 
nada dicen de si fue para repostar o 
tomar el sol. Lo que sí sabemos es 
que el traidor de Teseo no cumplió su 
palabra y dormidita en la playa dejó a 
nuestra chica. Ella que se fue de casa 
porque no podía dormir tranquila, se 
quedó como un cesto a la orilla del 
mar. 

Dionisos, dios del vino, 
del éxtasis místico y de la 
embriaguez, fue testigo del 
abandono y, como defensor 
y amante de las mujeres 
seguras, positivas y con 
determinación, se enamoró 
al momento de Ariadna. 
El amor fue recíproco. 
Ariadna ve que Dionisos 
no teme el laberinto de su 
corazón ni los secretos que 
encierra. Ese dios quiere 
agarrarse al ovillo de su 
amada, vivirla y beberla 
enterita. Ya sé que dicho así 
suena demasiado afectado, 
intenso y hasta cursi pero 
yo que sé, ya tenía yo 
ganas de encontrar un dios 
que me resultara atractivo. 
Por fin un dios tan hombre 
como para que a una le 
entren ganas de amarlo. 

Aunque solo sea un ratito. Además, 
dicen que Dionisos conocía todos los 
secretos del placer. Yo ahí lo dejo.
Ariadna y Dionisos se complementan 
perfectamente. Son felices juntos pero 
tanta felicidad nos escama un poco 
a todas ¿no? Al poco de casarse 
muere Ariadna, y Dionisos, ese dios 
con alegría de vivir, conocedor de 

la inteligencia emocional que tan 
de moda está en la actualidad, se 
desmorona. Ahora levantas una piedra 
y te salen tres coaching pero antes el 
único que entendía de ello era él y ya 
no le queda ni inteligencia, ni emoción, 
ni inteligencia emocional. Dionisos, el 
dios humano, no tiene consuelo, más 
que una deidad es un despojo. Cachis 
en la mar, ¿es que no va a acabar bien 
ninguna historia? Tranquila que ahora 
viene lo mejor. Zeus, que ese día le 
pilló emotivo, se apiada de Dionisos 
y le permite descender al mundo de 
los muertos para rescatar a su amada. 
Es como si desde el subsuelo, el ovillo 
de hilo de Ariadna, tejiera un camino 
de encuentro entre los dos mundos, 
un camino que solo Dionisos podía 
encontrar. Juntos regresaron de 
donde nadie lo hace. 
Anda que no se alegró veces Ariadna 
de que Teseo la dejara tirada en la isla. 
Gracias a ello se hizo inmortal, conoció 
el amor de verdad de la buena, gozó lo 
que no está en los escritos y degustó 
los mejores caldos. Casi na.
Teseo siempre brindó con un: “¡Viva el 
vino y las madejas! Yo por esta mujer 
muero.” A lo que ella contestaba: “Te 
como”. Por lo menos yo así lo imagino. 
belenrubiorey@gmail.com / Facebook: 
Clara Luna Ilustraciones

SOLO SERVICIO A DOMICILIO
ASESORAMIENTO PERSONALIZADO

POSICIONAMIENTO          GRUA DE ELEVACIÓN              CAMAS ARTÍCULADAS           TRATAMIENTO DE ULCERAS      SILLAS DE DUCHA

91 861 39 21 - 637 895 525
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PRECIOS
SIN 

COMPETENCIA
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ESTUDIAMOS EL USO DE SU INSTALACIÓN Y
CONSUMO ELÉCTRICO, PARA MEJORAR EL PRECIOenergia.alvarezcastrejon@gmail.com

Venta de 
Electricidad y Gas

EL ARENENSE MANUEL LÓPEZ, SUBCAMPEÓN DE ESPAÑA 
DE ENDURO.
El Campeonato de España de 
Enduro Infantil 2020 se cerraba 
el pasado día 13 de diciembre 
en Cheste, Valencia, con el 
joven piloto de Arenas de San 
Pedro Manuel López Carreras 

proclamándose subcampeón de España en la categoría de 85 CC., en 
una edición en la que ha mostrado una gran regularidad a lo largo de 
las pruebas celebradas en Cuenca, La Bastida y la última de Cheste, 
sumando 56 puntos frente a los 75 del campeón, Jaume Ballester, o los 
36 de Pol Guerrero, tercer clasificado. 
Fuente: Diario de Ávila

MÁS DE 30.000 ABULENSES DEL VALLE DEL TIÉTAR SEGUIRÁN SIENDO ATENDIDOS EN 
TALAVERA. “NO HAY COLORES POLÍTICOS”.
La alcaldesa de Talavera, Tita García Élez, en manifestación a la cadena COPE, ha destacado que, 
además de recibir asistencia sanitaria en los centros de salud y el Hospital de Nuestra Señora del Prado 
de Talavera, los vecinos y vecinas del Valle del Tiétar son “aliados de la ciudad, de su economía o de su 
comercio”. “Compartimos mucho con esta zona: historia, cultura y, evidentemente, economía, puesto que 
cuando vienen para recibir asistencia sanitaria, también compran en nuestro comercio local y consumen 
en nuestros negocios hosteleros”. La regidora talaverana ha explicado que Talavera tiene la peculiaridad 
de acoger entre sus tarjetas sanitarias a un número importante de pacientes de esta zona abulense, 
algo más de 30.000, concretamente, y que, por supuesto, “están incluidas en el presupuesto del Hospital 
de Talavera”. “Por eficacia y eficiencia de los recursos sanitarios, tanto técnicos, como tecnológicos y 
humanos, es el mejor acuerdo que puede acogerse entre Comunidades autónomas, porque la salud de 
las personas es la prioridad siempre, en todos los aspectos de la vida”.
Por eso, ha continuado, el Área Integrada de Salud de Talavera tiene en sus centros de salud y el Hospital 
a los “mejores ejemplos de convivencia sanitaria con los vecinos del sur de la provincia de Ávila”, porque 
la “cercanía y la rápida actuación son muchas veces esenciales para el futuro de pacientes y usuarios”. En 
este sentido, la primera edil de la ciudad ha remarcado que “ahí nunca vamos a escatimar en esfuerzos, 
ni económicos, ni sociales ni institucionales”; porque en este ámbito “no hay colores políticos ni diferencias 
de ningún tipo, solo miramos que hay personas y que estén lo mejor atendidas y cuidadas posible”.
Los pacientes de la zona del Valle del Tiétar se derivan al Hospital talaverano para beneficiarse de los 
servicios sanitarios de los que disponemos en la ciudad, sobre todo por “cuestiones de urgencia, cercanía 
y accesibilidad”, unos servicios que hoy se han visto refrendados y ampliados a través de los protocolos 
firmados entre los presidentes de Castilla-La Mancha y Castilla y León. Por eso, es “tan importante lo 
que aquí se acuerda, porque es fruto de la lealtad y colaboración institucional, también sinónimo de la 
cooperación y solidaridad que desde hace años mantenemos”, como es el caso del área sanitaria de 
Talavera con la comunidad vecina para estos servicios sanitarios, que incorpora, además, la vigilancia 
epidemiológica en el contexto de la situación derivada de la pandemia Covid.

ARENAS DE SAN PEDRO SANIDAD

RECOGEN 237 KILOS DE BASURA EN EL CAMINO DEL LOMO 
DE CANDELEDA.
Los voluntarios 
de Cruz Roja han 
recogido 237 kilos de 
basura en el entorno 
del camino del Lomo, 
dentro de las acciones 
medioambienta les 
que se desarrollan 
gracias al Proyecto 
Libera, de SEO/BirdLife en alianza con Ecoembes. La acción se ha llevado 
a cabo en la mañana del sábado con las medidas de seguridad requeridas, 
en una extensión de 20 hectáreas, donde han recogido residuos como 
envases, papeles, vidrios y mascarillas. Los 23 participantes se han dado 
cita a primera hora en la plaza Mayor de Candeleda, desde donde han 
partido a la zona de trabajo, contando con la ayuda del Ayuntamiento, que 
ha facilitado el material de limpieza.
El Proyecto Libera, Naturaleza sin Basura, ofrece unas ayudas que tienen 
como objeto “la promoción y el apoyo de acciones destinadas a la mejora 
de la calidad ambiental de nuestros entornos naturales llevadas a cabo por 
entidades y organizaciones no gubernamentales sin ánimo de lucro”. Esta 
iniciativa se une a la que se llevó a cabo el 7 de noviembre en el entorno 
del pantano de El Burgullo, donde participaron voluntarios de Cruz Roja 
de El Barraco, Cebreros, Sotillo de la Adrada y Ávila, recogiendo 733 kilos 
de basura.
Fuente: Ávila Red

CANDELEDA

ESPACIO OFRECIDO POR EL        AYTO. DE CASAVIEJA
 COMARCALES

INCENDIO EN UNA FÁBRICA DE BIOMASA.
El Cuerpo de Bomberos del Ayuntamiento de Ávila, tras recibir 
un aviso de emergencia del 112, ha actuado en el incendio 
industrial de una fábrica de biomasa en la localidad abulense 
de Mombeltrán. Los bomberos abulenses se desplazaron con 
una BUP y una ABA, para trabajos en cubierta, y dotaciones 
completas. El pasado jueves 4 de diciembre finalizaron los 
trabajos de extinción y se establecieron las condiciones de 
ocupación y suministros en la fábrica. El fuego ha afectado una 
parte importante de la estructura, cintas transportadoras y maquinaria, sin tener que lamentar heridos 
personales.
En la extinción del fuego han colaborado miembros de Protección Civil de Arenas de San Pedro, Guardia 
Civil y trabajadores de la propia empresa.
Fuente: Tribuna de Ávila

MOMBELTRÁN
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DOS LIBROS SOBRE LA IGLESIA DE SAN JUAN Y EL HOSPITAL DE SAN ANDRÉS 
REALZAN EL PATRIMONIO DE MOMBELTRÁN.
Las obras presentadas son La iglesia de San 
Juan Bautista de Mombeltrán, de Yolanda 
García, licenciada en Historia del Arte por 
la Universidad Complutense de Madrid y 
gran conocedora del patrimonio histórico-
artístico del Valle del Tiétar- y El Hospital 
de San Andrés de la Villa de Mombeltrán, 
escrita por el historiador Gonzalo Martín 
y la médica María Martín. La Diputación 
Provincial de Ávila, a través de la Institución 
Gran Duque de Alba (IGDA), ha presentado 
dos libros de la Serie Minor que abordan la importancia de la iglesia de San Juan Bautista y del 
Hospital de San Andrés de la villa de Mombeltrán, cabeza del Barranco de las Cinco Villas.
“Dos obras que se acercan con interés y rigor a la historia de un municipio cargado de acontecimientos, 
prestigio y protagonismo en el pasado de nuestra provincia”, ha señalado Eduardo Duque, diputado 
de Cultura. El libro de Gonzalo Martín y María Martín estudia “cómo se produce la fundación del 
Hospital de San Andrés en el siglo XVI, cómo se produce la dotación económica para levantarlo 
y la evolución de la gestión a lo largo del tiempo hasta su desaparición en la década de los 60 del 
pasado siglo”. La obra “es un ejemplo de la historia de los hospitales españoles que del siglo XVI al 
XVIII dependieron de la Caridad cristiana, que fue sustituida a lo largo del S.XVIII por la filantropía 
y la intervención del Estado en la salud de la población”, ha explicado el coautor. Yolanda García, 
por su parte, ha destacado “la grandeza que los impulsores de esta monumental iglesia de San 
Juan Bautista quisieron imprimir al templo, especialmente Beltrán de la Cueva, primer duque de 
Alburquerque, al obtener el Señorío de la Villa”, y cuyas “bóvedas, sacristía, capilla mayor y lo que 
queda del claustro son magníficos”, así como “el patrimonio mueble que llegó a tener y del que hoy 
queda muy poco, hablamos de cuadros, altares y esculturas”.
Fuente: Tribuna de Ávila

LA ADRADA SE SUMA A LA RED “MI PUEBLO LEE” QUE ACERCA 
LA CULTURA AL MEDIO RURAL.
La localidad abulense de La Arada se 
ha sumado a la iniciativa “Mi pueblo 
lee”, que pretende acercar la cultura y 
los eventos literarios a los habitantes 
del medio rural.
Se trata de una red que permite 
a cualquier pueblo de pequeño o gran tamaño, formar parte de festivales 
literarios y “actividades de todo tipo”.
El alcalde del municipio, Roberto Aparicio, ha recordado cómo las grandes 
ciudades como Madrid o Barcelona, entre otras, disfrutan de ferias y 
eventos literarios de envergadura, aunque “a veces se olvida que no sólo 
los habitantes de la ciudad aman la lectura”. “Hay muchas personas del 
medio rural a las que les resulta difícil tener acceso a este tipo de actos”, 
ha explicado Aparicio, antes de señalar que, por ello, desde el Consistorio 
adradense no se ha dudado en adherirse a la iniciativa “Mi pueblo lee”. Al 
respecto, el regidor ha aclarado que “no se trata únicamente de una feria 
del libro al uso”, sino de que los escritores invitados y que se han prestado 
a colaborar con esta propuesta, que ya son más de 70, “vayan al instituto o 
al colegio e intercambien experiencias con los chavales”. Además de hablar 
de sus libros, de su adolescencia o de cómo estudiaban, entre otras cosas, 
se organizan talleres de poesía, bibliotecas intergeneracionales en las que 
se busca que “no se pierdan las palabras, los dichos y las historias de los 
mayores, dejándolas registradas”.
En 2021 los vecinos de La Adrada contarán con una nueva biblioteca, cuyas 
obras “están a punto de finalizar”, convirtiéndose así en “un espacio idóneo 
para la lectura y el estudio”.
EFE

LA ADRADAMOMBELTRÁN
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CASAVIEJA

NUEVO PLANO MUNICIPAL DE ARENAS DE SAN PEDRO
La concejalía de Turismo 
Natural y Patrimonial del 
Ayuntamiento de Arenas de 
San Pedro ha lanzado un 
nuevo callejero actualizado 
en el que aparecen las 
nuevas vías que se han 
ido construyendo en los 
últimos años manteniendo 
el crecimiento de la 

localidad, así como los nombres de las diferentes calles. También se destacan 
los monumentos y lugares de interés de Arenas de San Pedro con fotos reales 
de dichos enclaves, introduciendo las recientemente reinauguradas cuevas 
de San Agustín y de La Sinagoga y la Ruta de las Fuentes. Por otro lado, 
se han añadido los tres anejos, La Parra, Hontanares y Ramacastaña con 
sus respectivas iglesias. En el reverso del plano nos encontramos las siete 
rutas por la naturaleza que oferta Arenas de San Pedro, con indicaciones en 
cuanto a la distancia, el tiempo estimado de realización, el punto de salida, 
la dificultad, la época recomendada para realizarla, así como una reseña de 
indicaciones por aquellos puntos donde cruzarán y la fauna y flora que se 
podrán divisar. Además, aparecen lugares de interés como el río Pelayos, 
las piscinas Naturales, la Ruta Micológica y Ornitológica, el Mirador Estelar 
y el Hide.
Excmo. Ayuntamiento de Arenas de San Pedro
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LA ONCE DEDICÓ SU CUPÓN DEL 20 DE 
DICIEMBRE A PEDRO BERNARDO.
La Organización Nacional de Ciegos de España (Once) 
dedicó su cupón del domingo, 20 de diciembre, a Pedro 
Bernardo. Este cupón recoge la frase ‘Somos cuchareros’, 
en referencia al gentilicio de los vecinos de esta localidad 
del Valle del Tiétar, acompañada de una fotografía de la 
plaza de la fuente de los Cuatro Chorros, el escudo de la localidad y su nombre.
Fue presentado en la dirección provincial de la Once de Ávila en un acto que contó con la presencia del 
alcalde cucharero, David Segovia, y el teniente de alcalde, Juan Antonio Martín, así como de la directora 
provincial de la Once, María Quindós. El regidor, señaló, “que para nosotros es muy importante, ya que 
somos una población que vive mucho del turismo, y supone un gran orgullo porque representa una gran 
publicidad a nivel nacional de Pedro Bernardo”. “Nos alaga que la Once se haya fijado en nuestro pueblo 
y como alcalde y cucharero me siento muy orgulloso”.
Fuente y foto: Diario de Ávila

PEDRO BERNARDO

EL JARDÍN BOTÁNICO “VALLE DEL TIÉTAR” HA SIDO PREMIADO POR LA GRAN LABOR 
QUE REALIZA EN EL DESARROLLO Y CUIDADO DE LA NATURALEZA.
El 4 de diciembre, en el precioso 
marco del Jardín Botánico, Dª Isabel 
García Ruiz, profesora y directora de 
Elixir Neurocosmética, hizo entrega 
del 1er Premio a la mejor Iniciativa 
de Concienciación y Protección 
Medioambiental 2020 a Axel Mahlau, 
en su calidad de director y fundador 
del Jardín, en un acto presidido por la 
Concejal de Cultura del Ayuntamiento 
de La Adrada. Desde el año 2004, la 
antigua finca “La Pinochera”, ampliada 
por varios terrenos adyacentes, se ha venido transformando en el actual Jardín Botánico abierto a todos 
los públicos, ampliando y estructurando su ya importante cantidad de plantas, incorporando ejemplares 
de las más variadas procedencias de forma sistemática, creando arriates de flores y estanques y zonas 
temáticas como las dedicadas a las coníferas, los cactus, frutales, plantas autóctonas, etc. Hoy reúne 
más de 1.500 especies integradas en un bello entorno paisajístico, que aparte de la posibilidad de 
observar numerosas especies de animales autóctonos en su prados y estanques, contiene numerosos 
animales domésticos para delicia de los niños, y algunas esculturas originales de prestigiosos creadores 
actuales. Y todo esto, con el fin principal de acercar a los visitantes a la inmensa variedad y riqueza de la 
naturaleza, y la necesidad imperiosa de preservarla. Elixir Neuroterapia, Escuela de Cosmética Natural 
y Fitoterapia, dona el 3% de sus ingresos en los cursos realizados en 2020, con la intención de generar 
un impacto social positivo en el planeta, colaborando con proyectos que se dediquen al cuidado de la 
naturaleza.

TRADICIONAL BELÉN DE CASAVIEJA DEL GRUPO DE MUJERES.
El Grupo de Mujeres 
con la colaboración 
del Ayto, organiza un 
año más el tradicional 
Belen. El lugar donde 
está expuesto es en el 
Centro Polivalente La 
Almazara ocupando 
una superficie de 100 
m2 y con unas 400 
figuras, muchas de 
ellas en movimiento 
que harán las delicias 

a los más pequeños. El horario es de 17 a 20h de jueves a domingo, también 
está abierto 4,5 y 6 de enero.
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EXPLOSIÓN E INCENDIO DE DOS LOCALES EN STA. MARÍA DEL TIÉTAR.
El suceso, ocurrido en la madrugada del martes 22 de diciembre, 
obligó a evacuar a todo el edificio, según informaron los Bomberos 
de Ávila, que actuaron junto a Bomberos de Castilla-La Mancha y 
Protección Civil de Sotillo. La explosión y el incendio de dos locales 
comerciales en el municipio abulense obligaron a evacuar a todo 
el edificio en la madrugada de este martes. Según informaron los 
Bomberos de Ávila a través de las redes sociales, trabajaron en la 
extinción del fuego con los Bomberos de Castilla-La Mancha, a los 
que avisaron por proximidad, y con Protección Civil de Sotillo. Las 
tareas finalizaron con la revisión de la estructura para evaluar los daños.
Fuente. Diario de Ávila

“ARENAS CUANDO FUE NOTICIA” 1950-1975. EL ÚLTIMO 
LIBRO DE JOSÉ DAVID DE LA FUENTE.

El 27 de diciembre se presentó 
vía online por la página oficial del 
Facebook del Ayuntamiento de 
Arenas de San Pedro, el último 
libro de José David de la Fuente 
“Arenas cuando fue noticia” 1950-
1975. José David compartió con 
todos los motivos de recopilar 
información de esta época de la 

historia y de los personajes del momento que tanto cariño se les procesa, 
para plasmarlo en un ejemplar y que todos los vecinos podamos leer. Es 
este libro encontramos temas como el descubrimiento de las cuevas del 
Águila, el incendio que segó la vida de 4 humildes vecinos, la inauguración 
de la plaza de toros, el centenario de San Pedro de Alcántara, los 
Festivales de España, los Premios Gredos, la música de los sesenta, los 
conjuntos musicales arenenses, la Banda de Música, el Deportivo Arenas, 
el Grupo Gredos de Montaña y decenas de anécdotas y vivencias. Así 
como personajes de la época como Carmen Laforet, Josefina Carabias, 
la Madre Maravillas, don Julián el curilla, don Lorenzo y Apolonio. Una 
presentación que contó con la proyección de un vídeo de nuestro paisano, 
Paco de León, quién quiso contribuir en este evento leyendo un par de 
capítulos del volumen. Así como la presentación de uno de los capítulos 
por parte de los ediles presentes. Un libro que recomendamos a todos los 
vecinos, a todos los arenenses de nacimiento y de corazón, a todos los 
amantes de nuestra tierra.
Excmo. Ayuntamiento de Arenas de San Pedro- Concejalía de Cultura y Patrimonio -

ARENAS DE SAN PEDRO SANTA MARÍA  DEL TIÉTAR
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MERCADO DE LA TIERRA Y ARTESANÍA EN MERCATIÉTAR.
El pasado domingo 27 de diciembre se celebró en La Adrada el primer 
mercado navideño en el espacio comercial de Mercatiétar. Productos de 
la tierra como verduras, hortalizas y frutas, artesanía, dulces, embutidos 
y productos apícolas de nuestra comarca fueron las estrellas de esta 
pequeña feria que servirá como experiencia para futuras celebraciones. 
No olvidamos las deliciosas almendras garrapiñadas elaboradas a la 
antigua usanza, el vino caliente con especias y el concierto en directo de 
guitarra que nos ofreció Jaimen Badia. 
Pese a las singulares circunstancias, la afluencia de público fue mejor de la esperada. La organización 
mantuvo en todo momento unas garantías de higiene y seguridad sanitaria.
Agradecemos a Carolinne su esfuerzo personal en este encuentro y esperar que en breve se puedan 
realizar más a menudo. Solo añadir el agradecimiento a todos los expositores que acudieron a este evento.

LA ADRADA
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SE CREA LA ASOCIACIÓN “AMIGOS DEL FERROCARRIL DEL VALLE DEL TIÉTAR”.
A lo largo de este año 2020 un grupo de personas entusiastas del 
ferrocarril se han agrupado para la creación de la asociación de 
amigos del ferrocarril del Valle del Tiétar (AAFVT). Esta asociación sin 
ánimo de lucro nace con el propósito de trabajar juntos para realzar la 
importancia que tuvo en nuestras localidades la creación de una línea 
férrea que conectara el valle con la capital, así como la importancia 
del ferrocarril en la provincia. 
Dentro de nuestros objetivos primordiales esta la conservación de la 
infraestructura existente repartida por todo el valle, divulgar la historia 
del ferrocarril en aspectos históricos, sociales, técnicos y humanos, 

así como impulsar el conocimiento y preservación de material ferroviario.
Aunque esta asociación sea de reciente creación tenemos diversos proyectos como la creación de un museo 
para, aparte de exponer nuestra curiosa colección de piezas, dar a conocer las aventuras y desventuras que 
ocasionó la implementación del “caballo de hierro” en nuestro valle. 
Y no solo eso, sino que se invertirá todo el tiempo necesario en seguir estudiando los vestigios que queden 
del mismo. De igual modo se gestionará y se defenderá la visibilizacion del ferrocarril, ya sea, recuperando y 
restaurando material rodante o con la creación de propuestas en colaboración con los distintos ayuntamientos 
para realización de actividades relacionadas y finalmente, dar a conocer nuestra pequeña creación que, después 
de años de duro trabajo, deseamos presentar al público nuestro primer libro sobre lo que en algún momento 
fue nuestro ferrocarril ya que muchos habitantes de nuestro alrededor se esmeraron en que en algún momento 
funcionara.
Hemos sido unos pocos los que hemos iniciado este proyecto con el fin de facilitar su comienzo, a partir de ahora 
deseamos que todos los que estéis interesados os suméis a esta iniciativa.
Próximamente se pondrá en funcionamiento nuestra web oficial y nuestras redes sociales. De momento aquellos 
interesados en formar parte de la asociación pueden contactar con nosotros en el siguiente correo electrónico: 
información.aafvt@gmail.com
Esperamos que estas propuestas sean de vuestro interés y que compartáis con nosotros esta afición. ¡Os 
esperamos!

ASOCIACIONES

SERVICIO TÉCNICO 
REPARACIÓN DE SMARTPHONES, 
TABLETS, PC, PÓRTATILES E IMPRESORAS

David Sánchez 

665 484 180

Calle Las Cubas,18   Gavilanes (Ávila)
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CABALGATA ESTÁTICA EN EL CASTILLO
Los niños y niñas de la localidad 
abulense de Arenas de San Pedro 
tendrán la oportunidad de disfrutar 
el próximo 5 de enero de una 
cabalgata estática, cuyo escenario 
será el patio de armas del Castillo 
del Condestable Dávalos. 
El evento comenzará a las 17.00 
horas y concluirá cuando “pase el último niño” ante Melchor, Gaspar 
y Baltasar, ha señalado el concejal de Fiestas, César Moreno. 
Además, el Ayuntamiento de Arenas de San Pedro ha querido 
rendir homenaje a tres de los colectivos que “más directamente 
están padeciendo los efectos de la crisis sanitaria de la Covid-19”, 
como son los sanitarios, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 
los voluntarios, que encarnarán a cada Rey Mago. “Debido a la 
pandemia sanitaria los Reyes Magos no recorrerán nuestras calles 
como todos los años, sino que se han ofrecido muy amablemente 
a permanecer el día 5 en el Castillo del Condestable Dávalos, 
en una cabalgata estática, para que sean los niños quienes les 
visiten, manteniendo también todas las normativas sanitarias”, ha 
destacado César Moreno.
Durante la cabalgata estática habrá música en directo, animación, 
además de un poblado de los Reyes Magos.
EFE

ARENAS DE SAN PEDRO

CASAVIEJA

CASA ILEGAL EN UNA ZONA PROTEGIDA EN CASAVIEJA.
La Fiscalía ha trasladado a la Audiencia Provincial de Ávila una denuncia por presunto delito contra la ordenación 
del territorio en el municipio de Casavieja, tras la denuncia realizada por Ecologistas en Acción. Se trata de 
una vivienda construida sin permiso en una zona protegida. La construcción de viviendas en suelo rústico no 
está permitida, ya que este suelo está destinado a proporcionar otros bienes y servicios (agricultura, agua, 
conservación de especies, paisaje, etc.). La promotora de la vivienda solicitó una licencia de uso excepcional 
a la Comisión de Urbanismo de Ávila, que le fue denegada al carecer de excepcionalidad. El Ayuntamiento de 
Casavieja denegó, así mismo, la licencia urbanística. Pero, a pesar de estas negativas, se construyó la vivienda, 
situada en zona protegida Red Natura. La denuncia de la Fiscalía podría ser un precedente para otras viviendas 
que están en situación similar tanto en Casavieja como en otros municipios del Valle del Tiétar y el Alberche. 
En ambas comarcas, las construcciones en suelo rústico, a pesar de estar expresamente prohibidas, son muy 
comunes, a menudo gracias a la permisividad de las administraciones responsables. De hecho, el SEPRONA 
de la Guardia Civil, ha realizado últimamente numerosas denuncias por construcciones ilegales en suelo rústico. 
Destaca el municipio de Candeleda, donde en estos momentos hay varios procedimientos judicializados por 
construir en el medio natural sin autorización ni licencia. Ecologistas en Acción considera muy importante que se 
apliquen las normas de protección de la naturaleza y se haga un uso responsable del suelo rústico, cuyo valor 
natural debe ser preservado, muy especialmente en las áreas protegidas de la Red Natura 2000. 

BOLITA
Bolita es una gatita sacada de la 
calle gravemente enferma. Superó 
la enfermedad pero le quedó una  
importante secuela para toda su 
vida, quedó ciega.
Su ceguera no la impide hacer 
una vida normal.
Es Navidad y en BIMBA hemos 
pedido a sus majestades, los 
Reyes Magos, una casa definitiva 
para ella. Una casita dónde la 
quieran, dónde esté sola para 
recibir todos los mimos y dónde comprendan su limitaciónes.
Bolita está esterilizada, tendrá unos dos años aproximadamente, 
vacunada, testada y está operada de enucleación en ambos ojos.
¿Te animarías a colaborar con los Reyes Magos y darle una casa 
definitiva a Bolita?
Si es así ponte en contacto con http://www.protectorabimba.org / Email: 
hola@protectorabimba.org / Instagram: @bimbarescate /  Facebook: 
asociacionprotectorabimbarescateanimal /  Twitter: @AsociacionBimba

ALTO TIÉTAR
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DESARTICULADA UNA ORGANIZACIÓN DEDICADA AL CULTIVO DE MARIHUANA 
EN LANZAHÍTA.
El pasado 29 de diciembre el Equipo Territorial de Policía 
Judicial de la Guardia Civil de Arenas de San Pedro, descubrió 
en la localidad de Lanzahíta en una finca agrícola de más 
de una hectárea, una plantación de Marihuana. Por ello, se 
llevan a cabo una serie de gestiones policiales con apertura 
de la Operación Morisqueta II y que, gracias a las mismas se 
averiguó que supuestamente el destino de esa enorme plantación era para cultivo de cáñamo 
industrial con fines “textiles y medicinales”. Para comprobar que su actividad era legal y dado que 
carecían de la documentación necesaria que demostraría dicha legalidad, se analizó el constituyente 
psicoactivo (THC) del cannabis descubriendo que era unas 25 veces superior al permitido, por 
tanto, su destino era ilegal. A continuación se procedió a la detención de seis personas, una era 
el agricultor responsable de la plantación y dueño de la finca y los otros cinco los encargados del 
mantenimiento y riego. Días posteriores se detuvo en Arenas de San Pedro a otras dos personas 
más, y en la localidad de Villa del Prado (Madrid) a otros dos. Ninguno de esos trabajadores poseía 
contrato de trabajo alguno. Para finalizar, en Albuñol (Granada), se consiguió dar con el paradero 
de los dos cabecillas de la trama, que se encontraban en esa localidad granadina, para continuar 
delinquiendo, ya que allí también poseían más plantaciones de grandes dimensiones. Se procedió 
a la detención de ambos. La empresa tenía contratada a una de Seguridad Privada para la vigilar 
durante las 24 horas del día. La Guardia Civil de Ávila ha logrado evitar la venta fraudulenta de esta 
plantación de marihuana por todo el territorio nacional y europeo. Esta Operación Policial ha sido 
desarrollada por el Equipo Territorial de Policía Judicial de la Guardia Civil de Arenas de San Pedro 
habiendo colaborado el Puesto  la Guardia Civil de Pedro Bernardo.

ARENAS DE SAN PEDRO
MEDALLAS A PROTECCIÓN CIVIL. 
El Excmo. Ayuntamiento de Arenas de San 
Pedro a través de la Asociación Nacional 
de Agrupaciones y Asociaciones de 
Voluntarios de Protección Civil de España 
otorgó un reconocimiento especial a 
la agrupación arenense de Protección 
Civil con motivo de la pandemia de la 
Covid-19. La finalidad es dejar constancia 
del sacrificio, la solidaridad, la disponibilidad y meritoria labor desarrollada por 
todas las personas, que voluntariamente han participado activamente ante esta 
emergencia.
El acto de entrega se celebró en la tarde del día 16 de diciembre, en el Salón 
de Plenos del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro, acto al que acudieron los 
miembros de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de Arenas de San 
Pedro, la Capitán y el Teniente de la Guardia Civil, así como la Policía Local. César 
Moreno, concejal de Seguridad Ciudadana, Policía Local y Protección Civil, hizo 
una breve reseña de lo que ha supuesto para todos esta terrible pandemia. “La 
pandemia nos llevó a una situación desconocida para todos. Nos puso en una 
situación límite. Nos llevó a un extremo al que nunca antes habíamos llegado” 
declaró. El 16 de marzo Dionisio Núñez Salvador, jefe de la Agrupación de 
Voluntarios de Protección Civil de Arenas de San Pedro, se presentó uniformado 
en el ayuntamiento y nos dijo: “Aquí está la Agrupación para lo que los vecinos de 
Arenas de Pedro, La Parra, Ramacastañas y Hontanares necesiten”.

LANZAHÍTA

 COMARCALES

El artista, afincado en Toledo desde hace tres 
décadas, nació en Mijares en 1952 y a lo largo 
de su carrera ha expuesto en galerías nacionales 
y en salas del extranjero, obteniendo algunos 
prestigiosos premios de arte
La alcaldesa de Mijares, Soraya Blázquez, 
ha felicitado públicamente al pintor de origen 
mijariego, Luis Acosta, después de que una 
de sus obras, “Catedral de Toledo”, haya sido 
aceptada por la Santa Sede para formar parte 
de los Museos Vaticanos, donde se muestran 
al público obras de una extensa colección de la 
Iglesia católica.
Según Soraya Blázquez, constituye un orgullo 
para el pueblo de Mijares que uno de sus hijos 
haya conseguido situarse de este modo entre los 
grandes pintores de la historia del arte, y está 
convencida de que los vínculos que aún mantiene 
con Mijares le convertirán en un excelente 
embajador del municipio.
La alcaldesa ha subrayado también el mérito del 
artista mijariego, que consigue así engrandecer 
su dilatada trayectoria artística puesto que no 
resulta fácil que una obra sea aceptada por los 
Museos Vaticanos, fundado por el Papa Julio II 
y cuyas colecciones han ido incrementando los 
sucesivos pontífices con obras realizadas por 
destacados artistas de diferentes épocas.
La “Catedral de Toledo” de Luis Acosta es un 
díptico de 2 metros de altura y 2,60 metros de 
ancho, pintado por su autor en el año 2012, y en 
el que puede apreciarse una imagen lateral del 
templo primado con toda la arcada y la cubierta.

MIJARES CELEBRA QUE SU PAISANO LUIS ACOSTA EXHIBA EN 
LOS MUSEOS VATICANOS SU OBRA “CATEDRAL DE TOLEDO”.
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NUEVO CUENTO INFANTIL DE LAS MASCOTAS DE LOS BOMBEROS 
FORESTALES.
Uncas
El segundo cuento de la mascota 
de los Bomberos forestales ya 
está editado, siendo el autor 
Uncas Lakota y la diseñadora 
Lidia Martínez. 
La presentación se realizó desde 
el monumento a los Bomberos 
forestales (2017), ubicado en la 
localidad de Casavieja (parque de 
las lagunillas), y donde también se 
presentó a la mascota y el primer cuento que nació con el objetivo de mostrar el trabajo 
de los que combaten los incendios forestales y luchan contra la desertificación. 
Desde su nacimiento diversas exposiciones, actos y visitas a colegios avalan su gran 

labor de divulgación, diversas colaboraciones y 
fichas en este periódico y redes, hacen que Axel 
no solo sea un cuento para los más pequeños, si 
no que sea una herramienta de concienciación y 
información para los más mayores, ya que detrás, 
está el trabajo de asesoramiento de profesionales 
en la lucha contra los incendios. En este segundo 
cuento los personajes están inspirados en personas 
reales, Bomberos Forestales de la Base BRIF de la 
Iglesuela, y en él se cuenta el día a día de una Base 
helitransportada. 
Puedes seguir las publicaciones en redes y 
descargarte muchas cosas útiles en Axel el Bombero 
Forestal, donde puedes adquirir este cuento. Y los 
que vivís en el valle, lo podéis conseguir en la 
“Casa de Pilar” (Telf: 686 099 122) una tienda de 
Casavieja, regentada por Cristina quien ha apostado 
por productores del valle, actividades y autores de 
la zona. 
Sobre el Autor os diré que también ha editado un 
segundo cuento titulado los Guerreros del Arco 
Iris, inspirada en una antigua profecía del pueblo 
Cree originario de América del Norte, un mensaje 
esperanzador y ilustrado por la ya conocida 
Ilustradora del valle Yedruculafrucu, en él se narra el 
nacimiento de Humanos dotados de una gran carga 
de valores y empatía que están en la tierra para dar 

luz a la perdida de ética, respeto y amor por el planeta.
Ya sabéis si queréis colaborar con estos maravillosos proyectos de educación ambiental 
y de valores, buscarnos.
Quién sabe si eres un futuro Bomber@ Forestal o un Guerrer@ del arco Iris
https://axelbomberoforestal.wordpress.com/

BOMBEROS FORESTALES

CHAPA Y PINTURA / CAMBIO DE LUNAS

Trabajamos con todas
 las Aseguradoras

Avda.de Madrid, 46     Tel: 633 250 901
LA ADRADA  Ávila
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LA GUARDIA CIVIL INVESTIGA A CUATRO PERSONAS POR ACTIVIDADES DE 
FURTIVISMO EN LA SIERRA DE GREDOS.
Cuatro personas fueron sorprendidas mientras 
realizaban el abatimiento de al menos un 
ejemplar de macho de cabra montés en la 
Reserva Regional de caza de La Sierra de 
Gredos sin autorización. Hasta la fecha, se han 
encontrado otros 11 ejemplares decapitados 
y escondidos en la misma zona. A parte 
de cometer ese hecho delictivo, 2 de ellas, 
vecinas de Huelva, han sido propuestas para 
sanción por incumplimiento de las restricciones 
perimetrales impuestas por el Covid-19 en 
nuestra Comunidad.
En un Servicio conjunto entre componentes de 
la Comandancia de la Guardia Civil de Ávila 
(SEPRONA) y celadores de Medio Ambiente 
de la Junta de Castilla y León de Ávila, 
como resultado de labores de prevención del 
furtivismo en la Reserva Regional de Caza de 
la Sierra de Gredos, se ha procedido a la investigación de cuatro personas, las cuales fueron 
sorprendidas “in fraganti”, cazando un ejemplar macho de cabra montés en la vertiente sur 
de dicho macizo montañoso. Los hechos ocurrieron el pasado mes de noviembre, cuando 
se detecta a un grupo de personas dirigiéndose hacia la parte alta de La Sierra donde 
normalmente se encuentran los ejemplares de macho montés, en el término municipal de 
Cuevas del Valle. En un momento dado se observa como uno de ellos abatió a un ejemplar 
de macho montés realizando un disparo con un arma de fuego al que iba acoplado un 
silenciador, procediendo a su posterior decapitación y ocultando tanto del trofeo como del 
arma de fuego y el cuerpo en zonas distintas para evitar su localización y su participación 
en los hechos, lo cual se realizó aprovechando la oscuridad de la noche. Posteriormente, 
fueron interceptadas e identificadas estas cuatro personas dos de las cuales eran residentes 
en la provincia de Huelva y las otras dos en la de Ávila. En el momento de interceptarlos se 
encontraron mochilas que albergaban los efectos utilizados para cometer el hecho delictivo 
tales como prismáticos, bolsas para esconder los animales y el arma de fuego, linternas de 
gran potencia para guiarse por la noche, fundas de cuchillos utilizados para la decapitación 
del animal entre otros. A todo esto, hay que añadir que los vecinos de Huelva no acreditaron 
una causa justificada por la que habían incumplido las medidas de cierre perimetral de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León por motivo del COVID-19. En las posteriores 
inspecciones oculares realizadas, se encontró tapado con piedras de grandes dimensiones 
el cuerpo del macho de cabra montés decapitado recientemente, así como de otros once 
ejemplares más, también decapitados y ocultos en oquedades existentes en lo abrupto del 
terreno, lo que denota que los autores eran conocedores de la ilicitud de sus actuaciones.
Por dicho motivo, se instruyeron las correspondientes diligencias policiales por un presunto 
delito contra la flora y la fauna, que han sido remitidas a la Autoridad judicial correspondiente, 
dando cuenta de igual modo al Servicio Territorial de la Junta de Castilla y León. Las 
actuaciones realizadas, se enmarcan dentro de la Operación “RED-DOT” de lucha contra el 
furtivismo a nivel nacional, continuándose las gestiones encaminadas al esclarecimiento de 
los hechos.

CAZA FURTIVA



AIRE  ACONDICIONADO DOMÉSTICO E INDUSTRIAL

CALDERAS DE
GAS Y GASOIL

Pza. Cascorro,12    (Próximo al Banco Santander)        

            Sotillo de La Adrada                             
918 601 558 / 676 308 145                      
www.climacarcruz.es  / luciogrecogarcia@gmail.com

LOTUS
R

PACHI
JOYERIA- RELOJERIA

C/ Triste Condesa,7
920 372 399 - 637 830 313
05400 ARENAS DE SAN PEDRO
ÁVILA

COMPRA DE 
ORO Y PLATA

No importa el estado. 

Máxima tasación y pago en el acto

www.joyeriapachi.es



CaamañoBAR / RESTAURANTE

COMA BIEN TODO EL AÑO
-HAMBURGUESAS

VEGETARIANAS
 Y DE CARNE

-BOCADILLOS
- RACIONES

-PERRITOS
-SANDWICHES

UN GRAN 
SURTIDO 

EN 
CERVEZAS 

DE 
IMPORTACIÓN C/Río Tiétar

658 32 17 54 / 638 02 4259PIEDRALAVES

PIEDRALAVES

MENÚ  DIARIO

Con un nombre tan descriptivo no hace falta 
aclarar la procedencia de este delicioso plato 
de cuchara. Sin duda, una de las recetas estrella 
de la gastronomía regional gallega. Sencillo de 
elaborar y de ingredientes humildes, el resultado
 de la cocción a fuego lento del caldo gallego es 
tremendamente sorprendente. 

INGREDIENTES:
 150 gramos de habas pequeñas, 500 gramos de patatas, 1 manojo de 
grelos o 500 gramos de verdura, 1 hueso grande de espinazo de 
cerdo, un trozo de lacón, 2 chorizos tiernos, 50 gramos de unto o 
tocino de cerdo, 2 cucharadas soperas de aceite de oliva y media 
cucharilla de pimentón dulce.

ELABORACIÓN: 
La noche anterior, ponemos en remojo las habas y también el lacón 
(si es salado). En una olla grande y más alta que ancha vertemos dos 
litros de agua con un poco de sal y cocemos las habas con la carne 
durante una hora y media, o hasta que las veamos blandas, pero no 
deshechas. Pelamos las patatas y las troceamos chascándolas, es decir, 
rompiéndolas con ayuda deel cuchillo. Las agregamos al caldo junto 
con los chorizos y mantenemos la cocción. Mientras tanto, calentamos 
dos cucharadas de aceite de oliva en una sartén y echamos el unto. 
Cuando se haya derretido y unido al aceite, retiramos la sartén y 
agregamos el pimentón. Removemos y lo agregamos a la olla con el 
caldo. Lavamos la verdura, la troceamos finamente y la agregamos a la 
olla. Cuando esté cocida, rectificamos de sal y dejamos reposar antes 
de servir.

CALDO GALLEGO



MENÚ DIARIO 8,00 �

COMIDA PARA VEGETARIANOS 

Y CARNÍVOROS

MESÓN

EL VENERITO

VENERITO,12          91 866 61 61
P I E D R A L A V E S    

             desde 1985
ESPECIALIDAD EN COCHINILLO ASADO Y FRITO (de encargo)

RACIONES Y MENÚ DIARIO VARIADO

      Ejido, 46                           925 87 47 71

           LA IGLESUELA DEL TIÉTAR                      Toledo

www.guiatietar.com/mesonlosarcos/

INGREDIENTES:

Calamares frescos (de tamaño más bien grandes),

Cebollas frescas, 

Ajos, Huevo duro, Jamón, Perejil, Pan rallado, 

Aceite de Oliva, Vino de Jerez, Sal, Almendras. Pimienta 

Caldo de pescado.

ELABORACIÓN:

1. Primer paso

Limpiamos bien los calamares, tanto por dentro como por fuera, cuidando que no se 

queden restos en el interior. Reserva las patas de los calamares.

El relleno:

Las patitas de los calamares, jamón, huevo duro y cebolleta fresca todo bien picadito. 

En una sartén ponemos 2 cucharadas de aceite de oliva. Echamos primero la cebolleta.

Cuando empiece a tomar color agregamos las patitas de los calamares y el resto de los 

ingredientes ( jamón, perejil picado, sal y pimienta), menos el huevo duro).

2º Rehogamos todo y añadimos un chorrito de vino de Jerez y 1 vaso de caldo de 

pescado. Dejamos consumir a fuego alto, lo apartamos y dejamos enfriar. Añadimos

 el huevo duro picado. Rellenamos los calamares con la ayuda de una cuchara o con las 

manos. No los rellenes hasta arriba del todo, deja un espacio porque al cocer reducirán

de tamaño. Cerramos los calamares con un palillo de dientes. Rellenar y pasar por la 

sarten-los-calamares-rellenos

3º En una cacerola ponemos 2 o 3 cucharadas de aceite y sofreímos los calamares un

poco por cada lado. Apartamos y reservamos.En el mismo aceite, añadimos una cebolla

mediana picada en trozos pequeños y 4 o 5 dientes de ajos picados. Lo rehogamos a 

fuego medio y cuando la cebolla empieza a tomar color, volvemos a poner los calamares 

en la cacerola.Le agregamos un chorrito de Vino de Jerez y unos trocitos de almendra 

picada. Dejamos que hierva unos minutos para que el vino y añadimos dos vasos de caldo 

de pescado y uno de agua, hasta que los calamares queden cubiertos. Salpimentar. 

Hervir los-calamares rellenos y dejamos cocinar al menos durante unos 40-45 minutos, 

hasta que veas que la salsa está bastante reducida.

CALAMARES RELLENOS

- -
EVENTOS - BODAS - CELEBRACIONES

INFO Y RESERVAS
920 385 007 / 605 899 784

Ctra. Ávila -Mijares,68. MIJARES -Ávila-

@HOTELBARBACEDO
BARBACEDO@HOTMAIL.ES

Os deseamos un “Feliz Año 2021"



SE LIMPIAN

CRISTALES

PATIOS Y

TERRAZAS

646 427 528

Avda.Castilla y León,63   PIEDRALAVES Telf:  690 669 455 / 610 53 60 17                     lgpiedralaves@gmail.com

Inmobiliaria

G  L
REBAJA!!! Piso en buenas condiciones con 3 
habitaciones, cocina, salón/comedor (con aire 
acondicionado con bomba de calor), baño y una 
terraza de 16 m2 con muy buenas vistas, 
perfecta para las noches de primavera-verano.
                                           Cerca de tiendas y comercios
                                           A dos minutos en coche de la
                                           charca de la Nieta.
                                             PRECIO 43.000 €
                                              Calle Progreso.  
                                            En Piedralaves

Fabuloso chalet en Piedralaves, muy 

cerca de las piscinas naturales y con 

vistas impresionantes. La casa tiene 

159m2 de espacio con garaje grande, 

patio privado, dos terrazas y salón

comedor amplio. En la fachada posterior 

existe otra entrada a la vivienda. En la 

Primera planta hay salón/comedor con 

chimenea y salida del terraza, cocina, 

aseo y una despensa. Arriba encuentra 

baño completo y tres habitaciones, dos 

con armarios empotrados y una con 

salida de la terraza. En buén estado

                 PRECIO: 98,000 €

 SE VENDE PRADO EN 
LANZAHITA (AVILA)
SITUACIÓN:  POLÍGONO 18 

PARCELA 71  
(CAMINO DE SAN JUAN)

CLASE: RÚSTICO USO PRINCIPAL:  
AGRARIO. REFERENCIA 

CATASTRAL :  
05110A018000710000JI

SUPERFICIE CATASTRAL: 25.513 M2
ACCESO: CAMINO DE CASTREJÓN 

Y  CAMINO DE LAS BORCHAS
IMPORTE:  15.000 €.

INTERESADOS:626485308

VALLE DELTIÉTAR 
RESTAURANTE EN UNA FINCA 

ARBOLADA DE MAS DE 2000 M2. 
URBANIZABLE, EDIFICIO MUY 

BONITO DE MADERA CON 
PORCHE ACRISTALADO Y 

TERRAZAS, KIOSCO Y HORNO DE 
LEÑA EXTERIORES. CON 

APARCAMIENTO, ILUMINACIÓN
DE LED, LICENCIA EN VIGOR Y
EN ACTIVO. URGE SU VENTA. 

MUY BUEN PRECIO. 

CONTACTO: 643 76 70 20

CADA MOMENTO
ES ÚNICO E IRREPETIBLE

VIVELO
Regala Fotografía

FOTOGRAFIA EN ESTUDIO

Vales disponibles para Sesión

Información: 696 487 707
WhatsApp y mail amfotografos@outlook.es
Información: 696 487 707
WhatsApp y mail amfotografos@outlook.es

PORTES MIGUEL

DE MADRID AL VALLE DEL TIÉTAR
FIN DE SEMANA

 JJ SOLUCIONES
REPARACIONES A DOMICILIO:

FONTANERIA.CARPINTERIA
ELECTRICIDAD. ALBAÑILERIA.

MANTENIMIENTO DE JARDINES.
LIMPIEZAS INTEGRALES.

(SI TIENE UN PROBLEMA, 
NOSOTROS LO SOLUCIONAMOS

CONSÚLTENOS SIN COMPROMISO)

JULIO:643 394 705

MERCATIETAR
segundamano y ocasión
SÁBADOS Y DOMINGOS

DE 09,00 A 14,30 H.

Avda.Madrid, 175 (Carretera)
LA ADRADA

661 39 37 35
¡¡VEN Y VERÁS!!

OS DESEA SALUD Y TRABAJO

     PARA EL ANO 2021
-

(EL AMOR QUE SE LO BUSQUE CADO UN@)

00000

LOTERIA DEL NIÑO

¿Y SI TOCA AQUÍ?



TALLER PROPIO
VENTA Y 

REPARACIÓN

DE TODO TIPO

DE JOYAS

 ROSCONES DE REYES 

Felices Fiestas y

Salud para el 2021

Jose

C/Iglesia. Local 2      

LA ADRADA
661 936 193
918 67 02 36

¡¡OS DESEA FELIZ NAVIDAD!!¡¡OS DESEA FELIZ NAVIDAD!!

920 371 745



TRABAJOS EN RESTAURACIÓN TRABAJOS EN RESTAURACIÓN 
 DEL PATRIMONIO DEL PATRIMONIO

Carlos Hernández SánchezCarlos Hernández Sánchez

PORCHES DE MADERA / PIEDRA DE GRANITO 
SUELOS DE BARRO  / LADRILLO VISTO  

REFORMAS EN GENERAL

ANDAMIOS HOMOLOGADOS 
EUROPEOS

MONTAJE Y DESMONTAJE 
Y ALQUILER 

CERTIFICACIÓN 
DE ANDAMIOS

TRABAJOS EN ALTURA
Carlos Hernández SánchezCarlos Hernández Sánchez

652 068 012   LANZAHITA   Ávila652 068 012   LANZAHITA   Ávila


